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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Do-
mingo de fecha 17 de septiembre de 1962. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Julio Chavez García. 
Abogiado: Dr. Luis A. de la Cruz D. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En nombre de la República, la Suprema .Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por -  los.  Jueces Eduardo 
Read Barreras, Presidente; A. Apolinar 11krel, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani, t-tarón 
T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex A. Gar-
cía de Peña, y José A. Paniagua„ asistidos del Secretario 
General, en la sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día 5 de diciembre del 
1962, años 1199  de la Independencia y 100 9  de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Cha-
vez García, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
cuya cédula no consta en el expediente, domiciliado y re-
sidente en esta ciudad, contra sentencia dictada en 
materia de Habeas Corpus por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, en fecha 17 de sepoiembre de 1962; cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis A. de la Cruz S., Abogado del recurren- 

te en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República: 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 18 de septiembre de 
1962, a requerimiento del abogado del recurrente Dr. Luis 

á. de la Cruz D.; 
Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 

del recurrente Dr. Luis A. de la Cruz D., cédula No. 38410, 
serie 31, y depositado en la Secretaría de la Suprema Cor-

te de Justicia el día 5 de noviembre de 1962, en el cual se 
invocan contra la sentencia impugnada, los medios que se 
indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de- 

liberado y visto los artículos 1 y 2 de la Ley de Habeas 
Corpus, 215 del Código de Procedimiento Criminal y 1 y 
20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-

tivo de una solicitud de Habeas Corpus hecha a favor de 

Julio Chavez García, la Primera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, apo-
derada del asunto, dictó en fecha 4 de septiembre 
de 1962, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"F A L L A : UNICO: que sea declinado el conocimiento 
del presente recurso de Habeas Corpus, por ante el Tribu-
nal de Jurisdicción Nacional, en razón de que el impetran -

te se halla preso en virtud de una orden del Magistrado 
Procurador 'Fiscal de Jurisdicción Nacional, prevenido del 

Crimen de asociación de Malhechores"; b) que sobre el re-

curso de apelación interpuesto por el detenido, intervino 
la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
"FALLA PRIMERO: Declarar regular y válido el recurso 

de apelación incoado por Julio Chavez y García, contra sen - 

tencia de Habeas Corpus, por haberlo interpuesto dentro 
del plazo legal y llenado las formalidades procedimentales ; 
SEGUNDO: Revoca la sentencia recurrida, dictada por la 
Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional y la Corte obrando por propia 
autoridad, Declara su incompetencia en virtud de haber 
sido dictada la Orden de Prisión contra el impetrante por 
el Magistrado Procurador Fiscal de Jurisdicción Nacional; 
TERCERO: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación, el siguiente y único medio: "Falsa aplicación 
y errónea interpretación del Art. 2 párrafo I de la Ley de 
Habeas Corpus, cuyo tenor es consecuente con el Art. 215 
del Código de Procedimiento Criminal, Violación del Art. 
11 de la Ley de Habeas Corpus y desconocimiento de los 
sagrados principios de los derechos humanos"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su único 
medio, el recurrente alega, en definitiva, que la Corte a-qua 
al declararse incompetente después de haber anulado la 
sentencia apelada violó las disposiciones del Art. 215 del 
Código de Procedimiento Criminal y el Art. 25 de la Ley 
de Habeas Corpus, ya que dicha Corte, después de haber 
revocado la sentencia de Primera Instancia, debió avocar 
el fondo del asunto y decidir acerca de la procedencia o im-
procedencia de la prisión del detenido; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 2 de la 
Ley de Habeas Corpus, 'cuando como en la especie, se tra-
ta de una orden de prisión dada por un funcionario que 
tiene capacidad legal para ello, el tribunal competente pa-
ra conocer la solicitud es el Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial en donde se siguen las actuaciones, o en 
donde se encuentra detenida, arrestada o presa la persona 
de que se trate; qué al encontrarse el impetrante detenido 
en la Penitenciaría Nacional de La Victoria y seguirse las 
actuaciones ante la Cámara Penal de Jurisdicción Nacio-
nal, con asiento en este Distrito Judicial, la Primera Cá- 
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Oído el Dr. Luis A. de la Cruz S., Abogado del recurren- 

te en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
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1962, a requerimiento del abogado del recurrente Dr. Luis 
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del recurrente Dr. Luis A. de la Cruz D., cédula No. 38410, 
serie 31, y depositado en la Secretaría de la Suprema Cor-
te de Justicia el día 5 de noviembre de 1962, en el cual se 
invocan contra la sentencia impugnada, los medios que se 
indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de- 
liberado y visto los artículos 1 y 2 de la Ley de Habeas 
Corpus, 215 del Código de Procedimiento Criminal y 1 y 
20 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una solicitud de Habeas Corpus hecha a favor de 
Julio Chavez García, la Primera Cámara de lo Penal del 
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de 1962„ una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"F A L L A : UNICO: que sea declinado el conocimiento 
del presente recurso de Habeas Corpus, por ante el Tribu-
nal de Jurisdicción Nacional, en razón de que el impetran -
te se halla preso en virtud de una orden del Magistrado 
Procurador Fiscal de Jurisdicción Nacional, prevenido del 
Crimen de asociación de Malhechores"; b) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto por el detenido, intervino 
la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
"FALLA PRIMERO: Declarar regular y válido el recurso 
de apelación incoado por Julio Chavez y García, contra sen- 

BOLETIN JUDICIAL 	 1859 

tencia de Habeas Corpus, por haberlo interpuesto dentro 
del plazo legal y llenado las formalidades procedimentales ; 
SEGUNDO: Revoca la sentencia recurrida, dictada por la 
Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional y la Corte obrando por propia 
autoridad, Declara su incompetencia en virtud de haber 
sido dictada la Orden de Prisión contra el impetrante por 
el Magistrado Procurador Fiscal de Jurisdicción Nacional; 
TERCERO: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación, el siguiente y único medio: "Falsa aplicación 
y errónea interpretación del Art. 2 párrafo I de la Ley de 
Habeas Corpus, cuyo tenor es consecuente con el Art. 215 
del Código de Procedimiento Criminal, Violación del Art. 
11 de la Ley de Habeas Corpus y desconocimiento de los 
sagrados principios de los derechos humanos"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su único 
medio, el recurrente alega, en definitiva, que la Corte a-qua 
al declararse incompetente después de haber anulado la 
sentencia apelada violó las disposiciones del Art. 215 del 
Código de Procedimiento Criminal y el Art. 25 de la Ley 
de Habeas Corpus, ya que dicha Corte, después de haber 
revocado la sentencia de Primera Instancia, debió avocar 
el fondo del asunto y decidir acerca de la procedencia o im-
procedencia de la prisión del detenido; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 2 de la 
Ley de Habeas Corpus, cuando como en la especie, se tra-
ta de una orden de prisión dada por un funcionario que 
tiene capacidad legal para ello, el tribunal competente pa-
ra conocer la solicitud es el Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial en donde se siguen las actuaciones, o en 
donde se encuentra detenida, arrestada o presa la persona 
de que se trate; que al encontrarse el impetrante detenido 
en la Penitenciaría Nacional de La Victoria y seguirse las 
actuaciones ante la Cámara Penal de Jurisdicción Nacio-
nal, con asiento en este Distrito Judicial, la Primera Cá- 
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mara de lo Penal que fué apoderada del caso es competen-
te para conocer del pedimento de Habeas Corpus de que 
se trata, así como también lo es la Corte a -qua, la cual tie-
ne competencia para conocer de las apelaciones interpues-
tas contra las sentencias de la Cámara Penal de Jurisdic-
ción Nacional, cuando aétúa en la jurisdicción del Distrito 
Nacional; y sobre las dictadas por las otras Cámaras que 
integran el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional ; que al declararse incompetente como lo hizo, la Cor-
te a-qua violó el citado artículo; 

Considerando, que, además, la corte a-qua, al revocar 
la sentencia apelada debió avocar el fondo del asunto y de-
cidir sobre la procedencia o improcedencia de la prisión 
del solicitante, que al no hacerlo así, violó también las dis-
posiciones del articulo 215 del Código de Procedimiento 
Criminal; 

Considerando que si la sentencia fuera casada por cau-
sa de incompetencia la Suprema Corte de Justicia dispon-
drá el envío del asunto por ante el Tribunal que debe cono-
cer de él y lo designará igualmente; 

Considerando que, en materia de Habeas Corpus no 
procede la condenación en costas; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada en fecha 17 
septiembre de 1962, cuyo dispositivo se ha copiado en otro 
lugar del presente fallo; y envía el asunto por ante la mis-
ma Corte de Apelación ; y SEGUNDO: Declara las costas 
de oficio. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras. — A. Apolinar 
Morel.—Alfredo Conde Pausas.— Manuel D. Bergés Chu-
pani.—Barón T. Sánchez L.—Gregorio Soñé Nolasco.—Gua-
rionex A. García de Peña..—José A. Paniagua.—Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

BOLETIN JUDICIAL 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, 
mes y año en él mencionados, en audiencia pública, y la 
cual fué firmada, leída y publicada por mí. Secretario Ge-
neral que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

11  
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, 
mes y año en él mencionados, en audiencia pública, y la 
cual fué firmada, leída y publicada por mí. Secretario Ge-
neral que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencie impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 
14 de marzo de 1962. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Marino Valeyrón y Federico G. Goico. 

Interviniente: Vitalina Félix 
Abogado: Dr. Luis Emilio Jourdain Heredia 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En nombre de la República, la Suprema Corte de •Jus-
ticia, regularmente constituda por los Jueces Eduardo 
Read Barreras, Presidente; A. Apolinár Morel, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Segundo Sus-
tituto de Presidente ; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Barón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex 
A. García de Peña, y José A. Paniagua, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo, D. N., hoy día 
5 del mes de diciembre de 1962, años 1199  de la Indepen-
dencia y 1009  de la Restauración, dicta...en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marino 
Valeyrón y Federico G. Goico, el primero, dominicano, ma-
yor de edad, chófer, soltero, cédula 62782, serie ira., domi-
ciliado y residente en la calle "Palo Hincado", de la ciudad 
de El Seybo, y el segundo (no aparecen generales en el ex-
pediente) contra sentencia de la Primera Cámara de lo . Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,  

de fecha 14 de marzo de 1962 3  cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto contra los nom-
brados Marino Valeyrón y Rafael de Jesús Núñez, por no. 
haber comparecido a la audiencia a pesar de haber sido le-
galmente citados; SEGUNDO: descargar a Rafael de Je-
sús Núñez, del delito puesto a su cargo por insuficiencia 
de pruebas; TERCERO: declarar a Marino Voleyrón, cul-
pable del delito de golpes involuntarios en perjuicio de 
Vitalina Feliz y Apolinar Zarzuela, curables después de 20 
días y antes de diez días respectivamente, en violación a la 
Ley No. 5771, sobre accidentes causados con el manejo de 
veh -,culos de motor, y acogiendo circunstancias atenuantes 
en su favor, se condena a sufrir la pena de dos (2) meses de 
prisión correccional ; CUARTO: declara regular y válida en 
la forma y justa en cuanto al fondo la constitución en par-
te civil hecha por la señora Vitalina Feliz contra el señor 
Federico G. Goico, en su calidad esta última de parte civil-
mente responsable como comitente de su preposé el con-
ductor Marino Valeyrón, y en consecuencia lo condena a 
pagar a dicha señora, la suma de mil pesos oro (RD$1,000) 
a título de reparación por los daños y perjuicios mora'.es y 
materiales sufridos por dicha señora, con motivo del he-
cho cometido por el referido Marino Valeyrón ; QUINTO: 
condena al prevenido al pago de las costas penales y al se-
ñor Federico G. Goico, al pago de las de carácter civil en 
provecho del Dr. Luis Emilio Jourdain Heredia, quien afir-
ma haberlas avanzado; SEXTO: declara de oficio las cos-
tas en lo que concierne a Rafael de Jesús Núñez"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído 1 Dr. Luis Emilio Jourdain Heredia, cédula 7783, 

serie lra., abogado de la parte civil interviniente, Vitalina 
Feliz, mayor de edad, dominicana, soltera, ,cédula 1704. se-
rie 10, de quehaceres del hogar, domiciliada y residente en 
esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 
14 de marzo de 1962. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Marino Valeyrón y Federico G. Goico. 
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ticia, regularmente constitu'da por los Jueces Eduardo 
Read Barreras, Presidente; A. Apolimir Morel, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Segundo Sus-
tituto de Presidente ; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Barón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex 
A. García de Peña, y José A. Paniagua, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo, D. N., hoy día 
5 del mes de diciembre de 1962, años 119 9  de la Indepen-
dencia y 100 9  de la Restauración, dicta'en audiencia públi-
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galmente citados; SEGUNDO: descargar a Rafael de Je-
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de pruebas ; TERCERO: declarar a Marino Voleyrón, cul-
pable del delito de golpes involuntarios en perjuicio de 
Vitalina Feliz y Apolinar Zarzuela, curables después de 20 
días y antes de diez días respectivamente, en violación a la 
Ley No. 5771, sobre accidentes causados con el manejo de 
veh;culos de motor, y acogiendo circunstancias atenuantes 
en su favor, se condena a sufrir la pena de dos (2) meses de 
prisión correccional ; CUARTO: declara regular y válida en 
la forma y justa en cuanto al fondo la constitución en par-
te civil hecha por la señora Vitalina Feliz contra el señor 
Federico G. Goico, en su calidad esta última de parte civil-
mente responsable como comitente de su preposé el con-
ductor Marino Valeyrón, y en consecuencia lo condena a 
pagar a dicha señora, la suma de mil pesos oro (RD$1,000) 
a título de reparación por los daños y perjuicios moraes y 
materiales sufridos por dicha señora, con motivo del he-
cho cometido por el referido Marino Valeyrón ; QUINTO: 
condena al prevenido al pago de las costas penales y al se-
ñor Federico G. Goico, al pago de las de carácter civil en 
provecho del Dr. Luis Emilio Jourdain Heredia, quien afir-
ma haberlas avanzado; SEXTO: declara de oficio las cos-
tas en lo que concierne a Rafael de Jesús Núñez"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído I Dr. Luis Emilio Jourdain Heredia, cédula 7783, 

serie lra., abogado de la parte civil interviniente, Vitalina 
Feliz, mayor de edad, dominicana, soltera, ,cédula 1704. se-
rie 10, de quehaceres del hogar, domiciliada y residente en 
esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Primera Cámara de lo Penal del Distrito 
Nacional, en fecha 6 de julio de 1962, a requerimiento de los 
Dres. Rafael Flores Mota, cédula 56690, serie 1 1, y Manuel 
Serafín Reyes, cédula 9997, serie 27, en nombre y represen-
tación de los recurrentes, en cuya acta no se invoca ningún 
medio determinado de casación ; 

Visto el memorial de defensa de fecha 10 de septiem-
bre de 1962,.:escrito por el abogado de la parte intervi-
niente, depositado en esa misma fecha en la Secretarl de 
la Suprema Corte de Justicia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 1 y 3 de la Ley No. 2022, de 
1949, y 1 y 65 de !a Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el abogado de la parte civil intervi- 
niente en su memorial de casación propone que el presente 
recurso sea declarado inadmisible en razón de que la sen- 
tencia pronunciada en defecto contra el prevenido y la per- 
sona civilmente responsable, ahora impugnada, no fué dic- 
tada en última o en única instancia por el Tribunal a quo; 

Considerando que de conformidad con el artículo 1 de 
la Ley sobre Procedimiento de casasión solo son suscep- 
tib'es de dicho recurso las sentencias dictadas en última 
o en única instancia por los Tribunales del orden judicial; 

Considerando que el examen del fallo impugnado mues-
tra_que al ser condenado el prevenido a la pena de 2 meses 
de prisión correccional, acogiendo circunstancias atenuan-
tes en su favor, por el delito de golpes producidos con el 
manejó de un vehículo de motor, curables después de 20 
días y a la persona civilmente responsable en su calidad de 
comitente a una indemnización de RD$1,000.00 en favor de 
la parte civil constituida, dicha sentencia no fué dictada 
en última o en única instancia y por tanto, es susceptible 
de ser impugnada por las vías ordinarias de la oposición o 
de la apelación, antes de ser recurrida en casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Admite a Vitalina Fe- 
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lix como parte interviniente en la presente instancia ; SE-
GUNDO: Declara inadmisible el recurso de casación inter-
puesto por Marino Valeyrón y Federico G. Goico, contra 
sentencia dictada en defecto y en atribuciones correccio-
nales por la Primera Cámara, de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 14 de 
marzo de 1962, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; y TERCERO: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas, con distracción de las 
mismas en favor del Dr. Luis Emilio Jourdain Heredia, 
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : Eduardo Read Barreras.— A. Apolinar 
Morel.—Alfredo Conde Pausas.—F. E. Ravelo de la Fuen-
te.—Barón T. Sánchez L.—Gregorio Soñé Nolasco.—Gua-
rionex A. Garc'a de Peña.—José A. Paniagua.—Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su ecabezamiento, en la au-
diencia pública del día, .mes y año en él expresados,, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.—(Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

.• 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de-
fecha 2 de Julio de 1962 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ricardo Antonio Polanco Mezón. 
Abogado: Lic. R. A. Jorge Rivas. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En nombre da la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Eduardo 
Read Barreras, Presidente; Alfredo Conde Pausas, Segun-
do Sustituto de Presidente, F. E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel D. Bergés Chupani, Barón T. Sánchez L., Gregorio So-
ñé Nolasco, Guarionex A. García de Peña, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la cudad de Santo Domingo, D. N., hoy día 5 de diciem-
bre de 1962. años 1199 de la Independencia y 100 9  de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública ,como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ricardo 
Antonio Polanco Mezón, dominicano, mayor de edad, em-
pleado, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, 
cédula 61349, serie 31, contra sentencia dictada en fecha 
2 de julio de 1962, por la Corte de Apelación de Santiago, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de  

la Corte a-qua, en fecha 11 de julio de'1962, a requerimien-
to del Licdo. R. A. Jorge Rivas, abogado, cédula 429, se-
rie 31, en representación del recurrente, en la cual se ex-
presa que las razones del recurso se expondrá en el memo-
rial que se enviará oportunamente; 

Visto el memorial suscrito por el abogado del recu-
rrente, depositado el 20 de agosto de 1962, en el cual se invo-
can los medios de casación que luego se enunciarán; 

La Suprema Corte do Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1. 2, 3, 6, y 22 de la Ley No. 
603, que crea los Tribunales Tutelares de Menores; y 1 y 
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia imnugnada y en los. 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en f2cha 
5 de febrero de 1962, el Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Santiago dictó su requerimiento introductivo por 
medio del cual apoderó al Juez de Instrucción del mencio-
nado Distrito Judicial nara que instruyera la sumaria co-
rrespondiente contra Ricardo Antonio Polanco Mesón y Ra-
fael Domínguez, por el hecho de robo de noche con frac-
tura y escalamiento, en perjuicio de Gabino Antonio Tava-
rez; b) que en fecha . 21 de marzo de 1962. el Juez de Ins-
trucción dictó acerca del hecho la siguiente rrovidencia ca-
lificativa: RESOLVEMOS: Declarar como al efecto decla-
ramos a los nombrados Ricardo Antonio PoP)nco Mezón y 
Rafael Domínguez, como autores del crimen de robo come-
tido por dos personas, con escalamiento y fractura, portan-
do armas. en perjuicio del nombrado Gabino Antonio Ta-
varez : y por tanto: Mandamos y ordenamos: qué los acu-
sados cuyas genera'es con- r en el presente expediente 
sean enviados por ante el Tribunal Criminal, para que 
allí se les juzgue de acuerdo a la Ley v en cansecuennia, 
las actuaciones .de la instrucción y un estado de los docu-
mentos y objetos que hayan de obrar como fundamento de 
ic6ivicción sean transmitidos al Magistrado Procurador 
Fiscal de este Distrito Judicial de Santiago, para los fines 
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Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial, los siguientes medios de casación. PRIMER MEDIO: 
Violación de la Ley 603 (artículos 1, 2, 3, 6 y 22), refor-
anada, del 3 de noviembre de 1941, Gaceta Oficial No. 5665; 
SEGUNDO MEDIO: Falta de base legal por inadmisibi-
lidad del pedimento del representante del .Ministc-rio Pú-
blico, no apelante contra la sentencia del Tribunal de Pri-
mera Instancia; TERCER MEDIO: Violación del principio 
de la no retroactividad de la ley a menos que no sea para 
favorecer al que esté sub-judice o cumpliendo condena;' 

Considerando que en el desenvolvimiento de los tres 
medios del recurso, reunidos, se alega, en síntesis, que "la 
Corte fa-qua, apoderada del recurso de apelación envía al 
Tribunal Tutelar de Menores al recurrente Ricardo Antonio 
Polanco Mezón en un momento en qua ya éste, al ser juz-
gado por dicha Corte, había adquirido la mayor edad legal; 
que "es inexplicable esa decisión, pues el Tribunal Tutelar 
de Menores ,según lo indica su Titulado, solo puede ser apo-
derado de personas menores de edad en el momento de su 
apoderamiento legal"; que, "en consecuencia, la Corte 
a-qua debió limitarse a declarar nula la sentencia apelada, 
como se solicitó por el actual recurrente, único apodera-
miento normal"; que, "es un principio nunca discutido —
agrega el recurrente— que no se puede agravar, o tratar 
de agravar, la situación del apelante que fué el entonces 
menor Ricardo Antonio Polanco Mezón", a "apelación 
se concretaba, según sus conclusiones, a obtener pura y 
simplemente la nulidad absoluta de la misma sentencia 
apelada, toda vez que él había sido condenado por el Tri-
bunal de Primera Instancia, siendo un menos de edad. sin 
haberse apoderado, como era obligatorio, en virtud de las 
disposiciones de orden público de la Ley 603, al Tribunal 
Tutelar de Menores"; que por esas razones, el pedimento 
del Ministerio Público, acogido por la Corte a -qua, de que 
se enviara al actual recurrente ante el Tribunal de Meno-
res, era inadmisible"; que, "al enviar al recurrente a un 

que establece la Ley'; e) que así apoderada del caso la 
Tercera Cámara del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago dictó en fecha 26 de abril de 
1962 una sentencia con el dispositivo siguiente: FALLA: 
PRIMERO: Declara a los acusados Ricardo Antonio Polan-
co Mezón y Rafael Domínguez, de generales que constan, 
culpables del crimen de robo cometido por dos personas con 
escalamiento y fractura, portando armas en perjuicio del 
señor Gabino Antonio Tavárez, y, en consecuencia los con-
dena a sufrir la pena de un año de reclusión, cada uno, aco-
giendo en su favor el beneficio de las circunstancias ate-
nuantes; SEGUNDO: Los condena además al pago de las 
costas penales ; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado recurrente, intervino el fallo ahora 
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: FALLA: 
PRIMERO: Admite en la forma el presente recurso de ape-
lación; SEGUNDO: Declara la incompetencia del .Tribunal 
a-quo para conocer y deliberar sobre la causa seguida con-
tra el acusado Ricardo Antonio Polanco Mezón, inculpado 
conjuntamente con el acusado Rafael Domínguez del cri-
men de robo cometido por dos personas con escalamiento 
y fractura, portando armas en perjuicio de Gabino Antonio 
Tavarez, y ello así por ser dicho acusado un menor de 18 
años en la época en que fué realizada la infracción que se 
le imputa, y haberse juzgada en violación a las disposicio-
nes de la Ley No. 603 sobre Tribunal Tutelar de Menores, 
revocando la sentencia apelada dictada por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, objeto del presente recurso de apela-
ción que condenó al acusado . Ricardo Antonio Polanco Me-
zón por el crimen imputádole a un año de reclusión (SIC) ; 
TERCERO: Actuando como debió hacerlo el Tribunal a-quo 
ordena que el inculpado Ricardo Antonio Polanco Mezón, 
sea enviado al Tribunal Tutelar de Menores para fines pro-
cedentes; CUARTO: Declara la costas de oficio ;" 

   

   

   

   

   

   



1868 	 BOLETIN JUDICIAL 

que establece la Ley; c) que así apoderada del caso la 
Tercera Cámara del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago dictó en fecha 26 de abril de 
1962 una sentencia con el dispositivo siguiente: FALLA: 
PRIMERO: Declara a los acusados Ricardo Antonio Polan-
co Mezón y Rafael Domínguez, de generales que constan, 
culpables del crimen de robo cometido por dos personas con 
escalamiento y fractura, portando armas en perjuicio del 
señor Gabino Antonio Tavárez, y, en consecuencia los con-
dena a sufrir la pena de un año de reclusión, cada una, aco-
giendo en su favor el beneficio de las circunstancias ate-
nuantes; SEGUNDO: Los condena además al pago de las 
costas penales; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado recurrente, intervino el fallo ahora 
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: FALLA: 
PRIMERO: Admite en la forma el presente recurso de ape-
lación; SEGUNDO: Declara la incompetencia del ,Tribunal 
a-quo para conocer y deliberar sobre la causa seguida con-
tra el acusado Ricardo Antonio Polanco Mezón, inculpado 
conjuntamente con el acusado Rafael Domínguez del cri-
men de robo cometido por dos personas con escalamiento 
y fractura, portando armas en perjuicio de Gabino Antonio 
Tavarez, y ello así por ser dicho acusado un menor de 18 
años en la época en que fué realizada la infracción que se 
le imputa, y haberse juzgado en violación a las disposicio-
nes de la Ley No. 603 sobre Tribunal Tutelar de Menores, 
revocando la sentencia apelada dictada por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, objeto del presente recurso de apela-
ción que condenó al acusado Ricardo Antonio Polanco Me-
zón por el crimen imputádole a un año de reclusión (SIC) ; 
TERCERO: Actuando como debió hacerlo el Tribunal a-quo 
ordena que el inculpado Ricardo Antonio Polanco Mezón, 
sea enviado al Tribunal Tutelar de Menores para fines pro-
cedentes; CUARTO: Declara la costas de oficio ;" 

BOLETIN JUDICIAL 	 1869 
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Tribunal ya incontestablemente incompetente, por ser (él) 
mayor de edad en el momento de dictarse la sentencia, y 
someterle al procedimiento de un tribunal excepcional, 
está la Corte a-qua, sin duda alguna„ dando efecto retro-
activo al asunto en perjuico del único apelante"; que, "esa 
retroactividad perjudica al recurrente, y ello así porque se 
pretende, según el alcance del pedimento del Ministerio 
Público, que dicho recurrente sea sometido a un procedi-
miento que ya no le es aplicable, con la posibilidad absur-
da e ilegal, desde luego, por artificiosa o errónea, de ser 
enviado a ser juzgado otra vez por el tribunal de juicio, lo 
que entrañaría, por vía de consecuencia, una violación fla-
grante y evidente del principio fundamental de que nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo asunto" ; que, 
por todo ello, la sentencia impugnada debe ser casada ; pero, 

Considerando que en materia penal las reglas de la com-
petencia son de orden público; que, de conformidad con los 
artículos 1 y 2 de la Ley No. 603, del 3 de noviembre de 
1941, reformada, a partir del día 15 de noviembre de 1941, 
"todo caso derivado de la comisión, por menores de ocho 
hasta dieciocho años de edad, de hechos calificados como 
crímenes o delitos por el Código Penal u otras leyes, o de 
la complicidad o participación de menores comprendidos en 
la edad indicada, en tales hechos, será en lo concerniente 
a dichos menores, de la competencia exclusiva de una ju-
risdicción disciplinaria especial, que se denominará Tri-
bunal Tutelar de Menores"; 

Considerando que, como se advierte, es la menor edad 
del agente en el momento del hecho la que determina la 
competencia única de Tribunal Tutelar de Menores para el 
conocimiento de los asuntos que le son deferidos; que, por 
tanto, cuando a la fecha del envío al Tribunal Tutelar de 
Menores o después del envío, el menor ha adquirido la ma-
yor edad, corresponde a dicha jurisdicción especial así apo-
derada decidir el caso, de acuerdo con las normas que re-
gulan su funcionamiento; que, en la especie, consta, que  

el hecho cuya comisión se le imputa al recurrente, ocurrió 
cuando éste tenía menos de 18 años de edad; 

'Considerando, por otra parte, que las reglas de la 
competencia son las mismas para los Jueces del Segundo 

Grado, a condición de que la suerte del apelante no sea 
agravada sobre su sola apelación; que, al respecto, es pre-
ciso admitir que la jurisdicción de apelación puede decla-
rarse incompetente no únicamente cuando su incompeten-
cia está basada en que el hecho constitutuye una infrac-
ción que tiene un carácter más grave y entraña la aplica-
ción de penas criminales, sino también cuando hay lugar de 
enviar el examen del asunto a una jurisdicción a la cual 
la ley ha reservado el conocimiento del mismo ; que, en efec-
to, este simple cambio de jurisdicción no agrava en nada 
la situación del apelante, puesto que no se trata de variar 
y agravar la calificación del hecho, sino solamente de de-
terminar la jurisdicción competente para conocerlo; 

Considerando que la Corte a-qua no ha podido aplicar 
retroactivamente la Ley No. 603, como erroneamente lo 
afirma el recurrente, porque dicha Ley está en vigor desde 
el 15 de noviembre de 1941 y el hecho que ha dado lugar 
a su aplicación, en el caso, ocurrió el día 2 de febrero de 
1962; 

Considerando, por último, que para dar aplicación co-
rrecta al principio de que "nadie puede ser juzgado dos ve-
ces por la misma causa", es necesario que la sentencia cuya 
autoridad se invoque para establecer que el inculpado fué 
juzgado anteriormente por mismo hecho que ha motivado 
las nuevas persecuciones, haya estatuido de modo irrevo-
cable sobre el fondo de la prevención; que, si en la especie, 
es incontestable que la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial, por sentencia 
de fecha 26 de abril de 1962 condenó al recurrente por el 
crimen de robo cometido por dos personas, con escalamien-
to y fractura, portando armas, no lo es menos que esa sen-
tencia fué revocada por el fallo ahora impugnado, median- 
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Tribunal ya incontestablemente incompetente, por ser (él) 
mayor de edad en el momento de dictarse la sentencia, y 
someterle al procedimiento de un tribunal excepcional, 
está la Corte a-qua, sin duda alguna„ dando efecto retro-
activo al asunto en perjuic:o del único apelante"; que, "esa 
retroactividad perjudica al recurrente, y ello así porque se 
pretende, según el alcance del pedimento del Ministerio 
Público, que dicho recurrente sea sometido a un procedi-
miento que ya no le es aplicable, con la posibilidad absur-
da e ilegal, desde luego, por artificiosa o errónea, de ser 
enviado a ser juzgado otra vez por el tribunal de juicio, lo 
que entrañaría, por vía de consecuencia, una violación fla-
grante y evidente del principio fundamental de que nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo asunto" ; que, 
por todo ello, la sentencia impugnada debe ser casada ; pero, 

Considerando que en materia penal las reglas de la com-
petencia son de orden público; que, de conformidad con los 
artículos 1 y 2 de la Ley No. 603, del 3 de noviembre de 
1941, reformada, a partir del día 15 de noviembre de 1941, 
"todo caso derivado de la comisión, por menores de ocho 
hasta dieciocho años de edad, de hechos calificados como 
crímenes o delitos por el Código Penal u otras leyes, o de 
la complicidad o participación de menores comprendidos en 
la edad indicada, en tales hechos, será en lo concerniente 
a dichos menores, de la competencia exclusiva de una ju-
risdicción disciplinaria especial, que se denominará Tri-
bunal Tutelar de Menores"; 

Considerando que, como se advierte, es la menor edad 
del agente en el momento del hecho la que determina la 
competencia única de Tribunal Tutelar de Menores para el 
conocimiento de los asuntos que le son deferidos; que, por 
tanto, cuando a la ,fecha del envío al Tribunal Tutelar de 
Menores o después del envío, el menor ha adquirido la ma-
yor edad, corresponde a dicha jurisdicción especial así apo-
derada decidir el caso, de acuerdo con las normas que re-
gulan su funcionamiento; que, en la especie, consta, que 
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el hecho cuya comisión se le imputa al recurrente, ocurrió 
cuando éste tenía menos de 18 años de edad; 

,
Considerando, por otra :parte, que las reglas de la 

competencia son las mismas para los Jueces del Segundo 
Grado, a condición de que la suerte del apelante no sea 

agravada sobre su sola apelación; que, al respecto, es pre-
ciso admitir que la jurisdicción de apelación puede decla-
rarse incompetente no únicamente cuando su incompeten-
cia está basada en qug el hecho constitutuye una infrac-
ción que tiene un carácter más grave y entraña la aplica-
ción de penas criminales, sino también cuando hay lugar de 
enviar el examen del asunto a una jurisdicción a la cual 
la ley ha reservado el conocimiento del mismo; que, en efec-
to, este simple cambio de jurisdicción no agrava en nada 
la situación del apelante, puesto que no se trata de variar 
y agravar la calificación del hecho, sino solamente de de-
terminar la jurisdicción competente para conocerlo; 

Considerando que la Corte a-quia no ha podido aplicar 
retroactivamente la Ley No. 603, como erroneamente lo 
afirma el recurrente, porque dicha Ley está en vigor desde 
el 15 de noviembre de 1941 y el hecho que ha dado lugar 
a su aplicación, en el caso, ocurrió el día 2 de febrero de 
1962; 

Considerando, por último, que para dar aplicación co-
rrecta al principio de que "nadie puede ser juzgado dos ve-
ces por la misma causa", es necesario que la sentencia cuya 
autoridad se invoque para establecer que el inculpado fué 
juzgado anteriormente por mismo hecho que ha motivado 
las nuevas persecuciones, haya estatuido de modo irrevo-
cable sobre el fondo de la prevención; que, si en la especie, 
es incontestable que la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial, por sentencia 
de fecha 26 de abril de 1962 condenó al recurrente por el 
crimen de robo cometido por dos personas, con escalamien-
to y fractura, portando armas, no lo es menos que esa sen-
tencia fué revocada por el fallo ahora impugnado, median- 



BOLETIN JUDICIAL 
	 1873 

1872 	 BOLETIN JUDICIAL 

te el cual se declaró la incompetencia de los tribunales or-
dinarios para juzgar al acusado, y lo envió al Tribunal Tu-
telar de Menores para los fines legales procedentes; que, 
por consiguiente, habiendo sido revocada la sentencia con-
denatoria de Primera Instancia, pura y simplemente, por 
vicio de incompetencia, sin que el tribunal de apelación 
estatuyera sobre el fondo de la prevención, pronunciando 
el descargo o la condenación del acusado, es obvio que en 
el presente caso no habría lugar a la violación del principio 
constitucional antes dicho, consagrado como uno de los atri-
butos de la seguridad individual; 

Considerando que de todo lo que antecede se despren-
de que los tres medios del recurso, que han sido =minados 
en conjunto, por su estrecha relación, carecen de funda-
mento y deben ser desestimados; que, examinada en sus 
demás aspectos, la sentencia impugnada no contiene vicio 
alguno que justifique su casación; 

Po tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ricardo Antonio Polanco Mezón, 
contra sentencia dictada en fecha 2 de julio de 1962 por la 
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo ; y SEGUNDO: 
Condena al recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) : Eduardo Read Barreras, Alfredo Conde 
Pausas, F. E. Ravelo de la Fuente. Manuel D. Bergés Chu-
pani, Barón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Gua-
rionex A. García de Peña, Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, 
mes y año en él mencionados, en audiencia pública, y la 
cual fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Cristóbal de fecha 24 de no-
viembre de 1961. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Mecanización Agrícola, C. por A. 
Abogados: Dres. A. Ballester Hernández y Porfirio L. Bal-

cácer R. 

Recurrido: Luis E. Tavarez Santelises 
Abogados: Drs. Pericles Andújar Pimentel y Lupo Hernán-

dez Rueda. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Alfredo Con-
de Pausas, Segundo Sustituto en funciones de Presidente; 
F. E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés Chupani, Ba-
rón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex A. 
García de Peña, José A. Paniagua, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo, D. N., hoy d:a 7 de diciembre de 
1962, años 1199  de la Independencia y 100 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mecani-
zación Agrícola, C. por A., sociedad comercial dominicana, 
domiciliada en esta ciudad, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
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te el cual se declaró la incompetencia de los tribunales or-
dinarios para juzgar al acusado, y lo envió al Tribunal Tu-
telar de Menores para los fines legales procedentes; que, 
por consiguiente, habiendo sido revocada la sentencia con-
denatoria de Primera Instancia, pura y simplemente, por 
vicio de incompetencia, sin que el tribunal de apelación 
estatuyera sobre el fondo de la prevención, pronunciando 
el descargo o la condenación del acusado, es obvio que en 
el presente caso no habría lugar a la violación del principio 
constitucional antes dicho, consagrado como uno de los atri-
butos de la seguridad individual; 

Considerando que de todo lo que antecede se despren-
de que los tres medios del recurso, que han sido e::amirs 
en conjunto, por su estrecha relación, carecen de funda-
mento y deben ser desestimados; que, examinada en sus 
demás aspectos, la sentencia impugnada no contiene vicio 
alguno que justifique su casación; 

Po tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ricardo Antonio Polanco Mezón, 
contra sentencia dictada en fecha 2 de julio de 1962 por la 
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; y SEGUNDO: 
Condena al recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) : Eduardo Read Barreras, Alfredo Conde 
Pausas, F. E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés Chu-
pani, Barón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Gua-
rionex A. García de Peña, Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, 
mes y año en él mencionados, en audiencia pública, y la 
cual fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge-
neral que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Cristóbal de fecha 24 de no-
viembre de 1961. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Mecanización Agrícola, C. por A. 
Abogados: Dres. A. Ballester Hernández y Porfirio L. Bal-

cácer R. 

Recurrido: Luis E. Tavarez Santelises 
Abogados: Drs. Pendes Andújar Pimentel y Lupo Hernán-

dez Rueda. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En nombre de la República, la Suprema Corte da Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Alfredo Con-
de Pausas, Segundo Sustituto en funciones de Presidente; 
F. E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés Chupani, Ba-
rón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex A. 
García de Peña, José A. Paniagua, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo, D. N., hoy d:a 7 de diciembre de 
1962, años 1199  de la Independencia y 100 9  de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de ca ación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mecani-
zación Agrícola, C. por A., sociedad comercial dominicana, 
domiciliada en esta ciudad, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
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Cristóbal, como Tribunal de Trabajo de Segundo Grado en 
fecha 24 de noviembre de 1961; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Emilio Arias, cédula No. 34705, serie 

1, en representación de los Dres. A. Ballester Hernández 
y Porfirio L. Balcácer R., abogados constituidos por la re-
currente, con cédulas respectivas Nos. 124 y 58473, series 
48 y 1, domiciliados y residentes en esta ciudad, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pericles Andújar Pimentel, por sí y en re-
presentación del Dr. Lupo Hernández Rueda, con cédulas 
respectivas Nos. 51617 y 52000, series 1, abogados consti-
tuidos por el recurrido, Luis E. Tavarez Santelises, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 16 del mes de febrero de 
1962, en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
del recurrido y notificado a los abogados de la recurrente 
en fecha 23 de marzo de 1962; 

Visto el escrito de amplia( 'ón al memorial de defensa, 
notificado a los abogados de la recurrente en fecha 23 de 
mayo de 1962; 

Visto el auto dictado en fecha 2 del corriente mes de 
noviembre por el Magistrado Segundo Sustituto en fun-
ciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por 
medio del cual se llama a los Magistrados Guarionex A. 
García de Peña y José A. Paniagua, Jueces de esta Corte, 
para que, de conformidad con la Ley No. 684, de 1934, com-
pleten la mayoría en la deliberación y fallo del presente 
recurso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 85 y 87 del Código de Traba- 
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jo; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de 'Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y_enlos 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente Gl .sue 
con motivo de la demanda intentada por Luis E. Tavárez 
Santelises, contra su patrono, la Mecanización Agrícola, 
C. por A., en pago de las prestaciones que le acuerda la Ley 
por dimisión injustificada, el Juzgado de Paz de Trabajo 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 29 de julio de 1959, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: FALLA: PRI-
MERO: Declara, la rescisión del contrato de Trabajo que 
existió entre las partes por causa de dimisión injustificada; 
SEGUNDO: Condena a la Compañía Mecanización Agrícola, 
C. por A., a pagarle al señor Luis E. Tavarez Santelises 
de: $231.28 (Doscientos treinta y un pesos con veintiocho 
centavos) y RD$43.86 (Cuarenta y tres pesos con ochenta 
y seis centavos),por concepto de salarios adeudados; TER-
CERO: Compensa, los costos entre las partes; b) que con-
tra la aludida decisión recurrió en apelación principal, en 
fecha 18 de agosto de 1959, Luis E. Tavarez Santelises, e 
incidentalmente la Mecanización Agrícola, C. por A., c) 
que sobre dichos recursos, la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Dist. Nac. dictó, en fecha 
27 de mayo de 1960, la sentencia con el siguiente disposi-
tivo: FALLA: PRIMERO: Acoge, tanto en la forma como 
en el fondo, los recursos de apelación principal e inciden-
tal interpuestos por el trabajador Luis E. Tavarez Santeli-
ses y la Mecanización Agrícola, C. por A., respectivamente, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo de este 
Distrito Nacional, de fecha 29 de julio de 1959, dictada par-
cialmente en favor de Mecanización Agrícola, C. por A., 
y, en consecuencia, revocada íntegramente dicha sentencia; 
atacada; SEGUNDO: Declara justificada la dimisión ejer-
cida por el trabajador Luis E. Tavarez S. y, consiguiente-
mente, condena a Mecanización Agrícola, C. x A., a pagarle 
al mencionado trabajador las siguientes prestaciones: vein- 
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Cristóbal, corno Tribunal de Trabajo de Segundo Grado en 
fecha 24 de noviembre de 1961; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Emilio Arias, cédula No. 34705, serie 

1, en representación de los Dres. A. Ballester Hernández 
y Porfirio L. Balcácer R., abogados constituidos por la re-
currente, con cédulas respectivas Nos. 124 y 58473, series 
48 y 1, domiciliados y residentes en esta ciudad, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pericles Andújar Pimentel, por sí y en re-
presentación del Dr. Lupo Hernández Rueda, con cédulas 
respectivas Nos. 51617 y 52000, series 1, abogados consti-
tuidos por el recurrido, Luis E. Tavarez Santelises, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
dos de la recurrente y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia en fecha 16 del mes de febrero de 
1962, en el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
del recurrido y notificado a los abogados de la recurrente 
en fecha 23 de marzo de 1962; 

Visto el escrito de amplia< 'ón al memorial de defensa, 
notificado a los abogados de la recurrente en fecha 23 de 
mayo de 1962; 

Visto el auto dictado en fecha 2 del corriente mes de 
noviembre por el Magistrado Segundo Sustituto en fun-
ciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por 
medio del cual se llama a los Magistrados Guarionex A. 
García de Peña y José A. Paniagua, Jueces de esta Corte, 
para que, de conformidad con la Ley No. 684, de 1934, com-
pleten la mayoría en la deliberación y fallo del présente 
recurso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 85 y 87 del Código de Traba- 
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jo; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y _enlos 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente a) que 
con motivo de la demanda intentada por Luis E. Tavarez 
Santelises, contra su patrono, la Mecanización Agrícola, 
C. por A., en pago de las prestaciones que le acuerda la Ley 
por dimisión injustificada, el Juzgado de Paz de Trábajo 
del Distrito Nacional, dictó en fecha 29 de julio de 1959, 
una sentencia con el siguiente dispositivo: FALLA: PRI-
MERO: Declara, la rescisión del contrato de Trabajo que 
existió entre las partes por causa de dimisión injustificada; 
SEGUNDO: Condena a la Compañía Mecanización Agrícola, 
C. por A., a pagarle al señor Luis E. Tavarez Santelises 
de: $231.28 (Doscientos treinta y un pesos con veintiocho 
centavos) y RD$43.86 (Cuarenta y tres pesos con ochenta 
y seis centavos),por concepto de salarios adeudados; TER-
CERO: Compensa, los costos entre las partes; b) que con-
tra la aludida decisión recurrió en apelación principal, en 
fecha 18 de agosto de 1959, Luis E. Tavarez Santelises, e 
incidentalmente la Mecanización Agrícola, C. por A., c) 
que sobre dichos recursos, la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Dist. Nac. dictó, en fecha 
27 de mayo de 1960, la sentencia con el siguiente disposi-
tivo: FALLA: PRIMERO: Acoge, tanto en la forma como 
en el fondo, los recursos de apelación principal e inciden-
tal interpuestos por el trabajador Luis E. Tavarez Santeli-
ses y la Mecanización Agrícola, C. por A., respectivamente, 
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo de este 
Distrito Nacional, de fecha 29 de julio de 1959, dictada par-
cialmente en favor de Mecanización Agrícola, C. por A., 
y, en consecuencia, revocada íntegramente dicha sentencia; 
atacada; SEGUNDO: Declara justificada la dimisión ejer-
cida por el trabajador Luis E. Tavarez S. y, consiguiente-
mente, condena a Mecanización Agrícola, C. x A., a pagarle 
al mencionado trabajador las siguientes prestaciones: vein- 
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de casación y cuyos es el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Acoge, tanto en la forma como en el fondo los 
recursos de apelación principal e incidental interpuestos 
por el trabajador Luis E. Tavarez Santelises y la Mecani-
zación Agr -cola, C. por A., respectivamente, contra senten-
cia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 29 de julio de 1959, dictada parcialmente en fa-
vor de de Mecanización Agrícola, C. por A., y en conse-
cuenc'ia, revoca íntegramente dicha 'sentencia atacada; 
SEGUNDO: Declara justificada la dimisión ejercida por 
el trabajador Luis E. Tavarez Santelises y consiguiente-
mente, condena a Mecanización Agrícola, C. por A., a pa-
garle al mencionado trabajador las siguientes prestaciones: 
Veinticuatro días por preaviso, cuarenticinco días (45) por 
auxilio de cesantía; doce (12) días por concepto de vaca-
ciones no disfrutadas y noventa das (90) por concepto de 
la indemnización prevista en el ordinal 3ro. del artículo 84 
del Código de Trabajo; todo a razón de RD$15.13, promedio 
diario, según se ha expuesto; TERCERO: Condena a Me-
canización Agrícola, C. por A., al pago de los intereses le-
gales de las sumas resultantes; CUARTO: Condena a Me-
canización Agrícola, C. por A., parte sucumbiente en cuan-
to al recurso principal, al pago de las costas, tan solo en 
un cincuenta por ciento de acuerdo con los artículos 691 
del Código de Trabajo y 52 Mod. de la Ley No. 637 sobre 
contratos de trabajo, vigente, ordenándose su distracción 
en provecho de los Dres. Lupo Hernández Rueda y Peri-
cies Andújar Pimentel, abogados del trabajador litigante, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; 
QUINTO: Condena al trabajador Luis E. Tavarez Santeli-
ses, parte sucumbiente en cuanto al recurso incidental, al 
pago de las costas, tan solo en un cincuenta por ciento, de 
acuerdo con los artículos 691 del Código de Trabajo y 52 
Mod. de la Ley No. 637 sobre contratos de trabajo vigente, 
ordenándose su distracción en provecho del Dr. A. Bailes- 
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ticuatro (24) días por auxilio de cesantía; doce (12) días 
por vacaciones no disfrutadas y noventa (90) días por con-
cepto de la indemnización prevista en el ordinal 3 9  del ar-
tículo 84 del Código de Trabajo; todo a razón de RD$15.13 
promedio diario, según se ha expuesto; TERCERO: Con-
dena a la Mecanización Agrícola, C. por A., al pago de los 
intereses legales de las sumas resultantes ; CUARTO: Con-
dena a Mecanización Agrícóla, C. por A., parte sucumbien-
te en cuanto al recurso principal, al pago de las costas del 
procedimiento, tan solo en cincuenta por ciento, de acuer-
do con los artículos 691 del Código de Trabajo, y 52 modi-
ficado de la Ley No. 637, sobre contratos de trabajo, vi-
gente ordenándose su distracción en provecho de los Dres. 
Lupo Hernández Rueda y Pericles Andújar Pimentel abo-
gados del trabajador litigante, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte; QUINTO: Condena al traba-
jador Luis E. Tavarez Santelises, parte sucumbiente en 
cuanto al recurso incidental, al pago de las costas, tan solo 
en un cincuenta por ciento, de acuerdo con los artículos 691 
del Código de Trabajo y 52 modificado de la Ley No. 637, 
sobre contratos de trabajo, vigente ; ordenándose su dis-
tracción en provecho del Dr. A. Ballester Hernández, abo-
gado de la Compaña intimada, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; d) que recurrida en casación dicha 
sentencia por Mecanización Agrícola, C. por A., la Suprema 
Corte de Justicia dictó en fecha 13 de febrero de 1961, sen-
tencia con el siguiente dispositivo: FALLA: PRIMERO: 
Casa la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del 4111 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fe-
cha 27 de mayor de 1960, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo y envía el asunto por ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Cristóbal; SEGUNDO: Compensa las costas; y e) que el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Cristóbal, actuando como tribunal de apelación de rmv ∎o. 
dictó la sentencia que es ahora objeto dá presente recurso 
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ticuatro (24) días por auxilio de cesantía; doce (12) días 
por vacaciones no disfrutadas y noventa (90) días por con-
cepto de la indemnización prevista en el ordinal 3 9  del ar-
tículo 84 del Código de Trabajo ; todo a razón de RD$15.13 
promedio diario, según se ha expuesto; TERCERO: Con-
dena a la Mecanización Agrícola, C. por A., al pago de los 
intereses legales de las sumas resultantes; CUARTO: Con-
dena a Mecanización Agrícóla, C. por A., parte sucumbien-
te en cuanto al recurso principal, al pago de las costas del 
procedimiento, tan solo en cincuenta por ciento, de acuer-
do con los artículos 691 del Código de Trabajo, y 52 modi-
ficado de la Ley No. 637, sobre contratos de trabajo, vi-
gente ordenándose su distracción en provecho de los Dres. 
Lupo Hernández Rueda y PendesAndújar Pimentel abo-
gados del trabajador litigante, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte; QUINTO: Condena al traba-
jador Luis E. Tavarez Santelises, parte sucumbiente en 
cuanto al recurso incidental, al pago de las costas, tan solo 
en un cincuenta por ciento, de acuerdo con los artículos 691 
del Código de Trabajo y 52 modificado de la Ley No. 637, 
sobre contratos de trabajo, vigente ; ordenándose su dis-
tracción en provecho del Dr. A. Ballester Hernández, abo-
gado de la Compañía intimada, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; d) que recurrida en casación dicha 
sentencia por Mecanización Agrícola, C. por. A., la Suprema 
Corte de Justicia dictó en fecha 13 de febrero de 1961, sen-
tencia con el siguiente dispositivo: FALLA: PRIMERO: 
Casa la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fe-
cha 27 de mayor de 1960, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo y envía el asunto por ante el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Cristóbal; SEGUNDO: Compensa las costas; y e) que . el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Cristóbal, actuando como tribunal de apelación de envigo. 
dictó la sentencia que es ahora objeto del presente recurso 

de casación y cuyos es el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Acoge, tanto en la forma como en el fondo los 
recursos de apelación principal e incidental interpuestos 
por el trabajador Luis E. Tavarez Santelises y la Mecani-
zación Agr'cola, C. por A., respectivamente, contra senten-
cia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 29 de julio de 1959, dictada parcialmente en fa-
vor de de Mecanización Agrícola, C. por A., y en conse-
cuenc'ia, revoca íntegramente dicha 'sentencia atacada; 
SEGUNDO: Declara justificada la dimisión ejercida por 
el trabajador Luis E. Tavarez Santelises y consiguiente-
mente, condena a Mecanización Agrícola, C. por A., a pa-
garle al mencionado trabajador las siguientes prestaciones: 
Veinticuatro días por preaviso, cuarenticinco días (45) por 
auxilio de cesantía; doce (12) días por concepto de vaca-
ciones no disfrutadas y noventa das (90) por concepto de 
la indemnización prevista en el ordinal 3ro. del artículo 84 
del Código de Trabajo; todo a razón de RD$15.13, promedio 
diario, según se ha expuesto; TERCERO: Condena a Me-
canización Agrícola, C. por A., al pago de los intereses le-
gales de las sumas resultantes; CUARTO: Condena a Me-
canización Agrícola, C. por A., parte sucumbiente en cuan-
to al recurso principal, al pago de las costas, tan solo en 
un cincuenta por ciento de acuerdo con los artículos 691 
del Código de Trabajo y 52 Mod. de la Ley No. 637 sobre 
contratos de trabajo, vigente, ordenándose su distracción 
en provecho de los Dres. Lupo Hernández Rueda y Peri-
eles Andújar Pimentel, abogados del trabajador litigante, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; 
QUINTO: Condena al trabajador Luis E. Tavarez Santeli-
ses, parte sucumbiente en cuanto al recurso incidental, al 
pago de las costas, tan solo en un cincuenta por ciento, de 
acuerdo con los artículos 691 del Código de Trabajo y 52 
Mod. de la Ley No. 637 sobre contratos de trabajo vigente, 
ordenándose su distracción en provecho del Dr. A. Balles- 
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ter Hernández, abogado de la compañía intimada, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad; 

Considerando que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca el siguiente medio: Desnaturalización de los 
hechos; Falta de base legal, artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Violación del artículo 87 del Código de 
Trabajo; 

Considerando que el desenvolvimiento de ese medio, 
la recurrente alega, en resumen, que, en la especie, es pre-
ciso determinar, como lo señaló la Suprema Corte de Justi-
cia por sentencia del 13 de febrero de 1961, cuál fué el sa-
lario reducido al topógrafo Tavárez Santelises. para deci-
dir sobre el pedimento de la Compañía ahora recurrente; 
que el Juez a-quo ha desviado la cuestión, pues parece que 
no ha leído dicha sentencia de la Suprema Corte, mediante 
la cual se env'a el asunto por ante su jurisdicción; que no es 
cuestión de afirmar que porque los salarios de Tavárez 
Santelises no tuvieron el mismo ritmo de los años anterio-
res, la 'empresa se los redujo en el año en que él dimitió 
invocando esa causa, sino que precisa que se diga cuál fué 
el salario al cual se hizo la reducción ; que ningún texto 
legal obliga al patrono a garantizar la jornada de trabajo 
legal máxima ; que la sentencia ahora impugnada dejó in-
tacta la situación planteada en el litigio y delimitada por 
la anterior sentencia de la Suprema Corte, desnaturalizan-
do los hechos y omitiendo precisar otros que son decisivós, 
como lo señaló dicha Corte,, no solo en cuanto a la deter-
minación del salario, pues no se ha dicho cuál es el salario 
convenido al que se le hizo la reducción invocada, sino tam-
bién en lo que se refiere a la caducidad propuesta por la 
recurrente; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada, para 
condenar a Mecanización Agrícola, C. por A., a pagar a 
Luis A. Tavárez Santelises las prestaciones previstas pa-
ra el caso de dimisión justificada, se funda, esencialmen-
te, en que dicha empresa proporcionó trabajos por ajuste  

a Tavárez Santelises que le reportaron a dicho trabajador 
un promedio mensual, durante los cuatro años señalados 
(1955, 1956, 1957 y 1958) de RD$561.27; y que una Cer-
tificación emanada de la Caja de Seguros Sociales, de fecha 

12 de abril de 1960, hace constar que en enero de 1959 
el trabajador Tavárez Santelises devengó salarios de la 
empresa litigante por un valor de RD$336.32, en febrero 
de 1959 por un valor de RD$41.52 y en marzo de 1959 re 

percibió salario, y concluir de ahí en que desde enero de 
1959 hasta marzo del mismo año, el salario del trabajador 
fué ilegalmente reducido; pero, 

Considerando que en la especie no se ha establecido 
que por virtud del contrato de trabajo que mediaba entre 
las partes, la recurrente tuviese la obligación de suminis-
trar al recurrido una cantidad de trabajos, que le permitie-
se ganar todos los años un promedio diario de RD$15.13, 
como expresa el fallo impugnado; que, por consiguient% y 
tal como esta Suprema Corte de Justicia decidió por sen-
tencia dictada el 13 de febrero de 1961 sobre el asunto de 
que se trata, no bastaba establecer, como lo hizo la Cáma-
ra a-qua, el promedio mensual de las sumas percibidas por 
el trabajador hasta el año 1959, para que quedara así fija-
do el salario convenido entre las partes ; que para el efec-
to era necesario además establecer que dicho promedio co-
rrespondía igualmente al monto del salario convenido; 

Considerando que la comprobación omitida no sola-
mente constituye un hecho decisivo en cuanto a la deter-
minación de si en verdad el salario del obrero fué indebi-
damente reducido, sino también necesario para que esta 
Suprema Corte de Justicia pueda ponderar el valor del me-
dio de inadmisión propuesto ante los Jueces del fondo por 
la recurrente, invocando como medio de casación y funda-
do en la alegada prescripción de la demanda del obrero, ya 
que dicha prescripción, al tener como punto de partida el 
momento mismo en que la reducción del salario se hubiese 
efectuado, está inseparablemente vinculada a la exacta de- 
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como lo señaló dicha Corte,, no solo en cuanto a la deter-
minación del salario, pues no se ha dicho cuál es el salario 
convenido al que se le hizo la reducción invocada, sino tam-
bién en lo que se refiere a la caducidad propuesta por la 
recurrente; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada, para 
condenar a Mecanización Agrícola, C. por A., a pagar a 
Luis A. Tavárez Santelises las prestaciones previstas pa-
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a Tavárez Santelises que le reportaron a dicho trabajador 
un promedio mensual, durante los cuatro años señalados 
(1955, 1956, 1957 y 1958) de RD$561.27; y que una Cer-
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el trabajador Tavárez Santelises devengó salarios de la 
empresa litigante por un valor de RD$336.32, en febrero 
de 1959 por un valor de RD$41.52 y en marzo de 1959 n c 

percibió salario, y concluir de ahí en que desde enero de 
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rrespondía igualmente al monto del salario convenido; 
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Suprema Corte de Justicia pueda ponderar el valor del me-
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do en la alegada prescripción de la demanda del obrero, ya 
que dicha prescripción, al tener como punto de partida el 
momento mismo en que la reducción del salario se hubiese 
efectuado, está inseparablemente vinculada a la exacta de- 
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SENTENCIA DE :FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, 
de fecha 14 de agosto de 1962. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisca Rodríguez. 
• Abogados: Lic. Noel Graciano C. y Dr. Luis E. Nolberto. 

Prevenido: Tulio E. Montalvo Cabral 
Abogados: Dr. Manuel Castillo Corporán y Dr. Frank B. 

Jiménez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituda por los Jueces Eduardo 
Read Barreras, Presidente; A. Apolinar Morel, Primer Sus-
tituto de Presidente; Alfredo Conde Pausas, Segundo Sus-
tituto de Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Barón T. 
Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex A. García 
de Peña, José A. Paniagua, asistido del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo, D. N., hoy día 14 de diciembre de 1962, 
años 1199  de la Independencia y 100 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación. la  si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
ca Rodríguez, mayor de edad, dominicana, soltera, de que-
haceres domésticos, cédula No. 19450, serie 2, domiciliada 
y residente en la ciudad de San Cristóbal, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 14 de 
agosto de 1962, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oklo el alguacil de turno en la lectura del rol; 

terminación del monto de dicho salario; que, en conse-
cuencia, la sentencia impugnada carece de base legal y de-
be ser casada; 

Considerando que al tenor del artículo 65, inciso 3, 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas po-
drán ser compensadas cuando la sentencia fuere casada 
por falta de base legal ; 

Por tales motivos, PRIMEROJCasa la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Cristóbal, de fecha 24 de noviembre de 1961, 
como Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, cuyo dispo-
sitivo ha sido transcrito en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís como 
Tribunal de Trabajo de segundo grado; SEGUNDO: Com-
pensa las costis. 7 

(Firmados) : Alfredo Conde Pausas.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Gregorio Soñé Nolasco.— Guarionex A. García 
de Peña.— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo., Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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terminación del monto de dicho salario; que, en conse-
cuencia, la sentencia impugnada carece de base legal y de-
be ser casada; 

Considerando que al tenor del artículo 65, inciso 3, 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas po-
drán ser compensadas cuando la sentencia fuere casada 
por falta de base legal; 

Por tales motivos, PRIMERO "Casa la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Cristóbal, de fecha 24 de noviembre de 1961, 
como Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, cuyo dispo-
sitivo ha sido transcrito en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís como 
Tribunal de Trabajo de segundo grado; SEGUNDO: COM- . 

pensa las costas. 7 
(Firmados) : Alfredo Conde Pausas.— F. E. Ravelo de 

la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Gregorio Soñé Nolasco.— Guarionex A. García 
de Peña.— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo., Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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años 1199  de la Independencia y 100 9  de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación. la  si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francis-
ca Rodríguez, mayor de edad, dominicana, soltera, de que-
haceres domésticos, cédula No. 19450, serie 2, domiciliada 
y residente en la ciudad de San Cristóbal, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 14 de 
agosto de 1962, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oklo el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Dr. Manuel Castillo Corporán, por sí y por el 
Dr. Frank Bienvenido Jiménez, cédula No. 11804, serie la, 
y 362, serie 80, abogadós del prevenido en la lectura de sus 
conclusiones; 

()Ido el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte e-qua, en fecha 21 de agosto de 1962, 
a requerimiento de los Licenciados Noel Graciano Corcino, 
cédula No. 128, serie 47 y Luis E. Norberto Rodríguez, en 
nombre y representación de la recurrente, parte civil cons-
tituida, en cuya acta no se invoca ningún medio determina-
do de casación ; 

Visto el memorial de casación suscrito y depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 
10 de octubre de 1962, por el abogado de la recurrente; 

Visto el escrito de defensa suscrito y depositado en 
la Secretaría de esta corte, por los abogados del prevenido 
Tulio E. Montalvo Cabral; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
7 de mayo de 1962, Francisca Rodríguez presentó querella 
contra Tulio E. Montalvo. "por el hecho de éste haberme 
solicitado ayer en horas de la mañana que le mostrara dos 
vigésimos del billete número 21833 correspondiente 
al sorteo número 446, a lo que yo accedí, ignorando 
que estuviera premiado" y luego al "requerirle que 
me devolva dichos vigésimos de billete se niega rotun-
damente"; b) que el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Cristóbal apoderádo del caso, lo deci-
dió por su sentencia del 25 de mayo de 1962, la cual con-
tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De- 

clara que el prevenido Tulio Montalvo, no es culpable de los 
delitos de estafa y robo puesto a su cargo, en consecuen-
cia lo descarga de responsabilidad penal ; SEGUNDO: De-
clara que Tulio Montalvo, es autor de una falta que le es 
imputable, la cual compromete su responsabilidad civil en 
consecuencia condena a Tulio Montalvo a pagar una indem-
nización de RD$2,000.00 en favor de Francisca Rodríguez, 
parte civil constituida; TERCERO: Condena a Tulio 15ton-
talvo al pago de las costas civiles y ordena que estas sean 
distraídas en favor del Lic. Noel Graciano C., y Dr. Luis 
E. Norberto, quienes han afirmado haber avanzado dichas 
costas; CUARTO: Declara de oficio las costas penales; e) 
que sobre los recursos de apelación intentados contra dicha 
sentencia por el prevenido, la parte civil constituida y el 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Cristóbal, 
la Corte de Apelación de San Cristóbal dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Se declaran regulares y válidos los recursos de 
apelación interpuestos po rel prevenido, parte civil y el 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Cristóbal, 
por haberlos intentado dentro del plazo legal y de acuerdo 
con las reglas de procedimiento ; SEGUNDO: Se declara 
válida la constitución en parte civil hecha por la señora 
Francisca Rodríguez, en la forma; TERCERO: Se revoca en 
todas sus partes la sentencia recurrida y la Corte ()I rando 
por su propia autoridad y contrario imperio, descarga al 
prevenido de los hechos puestos a su cargo por no existir 
prueba de que cometiera los mismos; CUARTO. Declara 
de oficio las costas penales ; QUINTO: Rechaza por impro-
cedente y mal fundada las conclusiones presentadas en au-
diencia por la parte civil constituida, por mediación de sus 
abogados constituidos, Lic. Noel Graciano C., y Dr. Luis 
E. Norberto R., y la condena al pago de las costas civiles, 
con distracción en favor de los abogados del prevenido 
Dres. Tulio Pérez Mart!nez, Frank B. Jiménez y Manuel 
Castillo Corporán, quienes afirman haberlas avanzado". 
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Oído el Dr. Manuel Castillo Corporán, por sí y por el 
Dr. Frank Bienvenido Jiménez, cédula No. 11804, serie la, 
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Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: a) desnaturalizacón de 
los hechos, vaguedad, confusión y contradicción en su ex-
posición y apreciación; b) violación de los artículos 2288 
y 2279 del Código Civil, 405 del Código Penal e insuficien-
cia de motivos ; y c) violación de los artículos 155 y 156 
del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que en el desenvoivimieñto del primer 
y segundo medios reunidos, la recurrente alega en síntesis, 
que el prevenido vivía maritalmente con ella y que al re-
gresar el 6 de mayo de 1962 a su residencia en las proxi-
midades de la ciudad de San Cristóbal, en la carretera de 
Sainaguá, "compró al señor Manuel Reynoso" dos vigési-
mos del billete No. 21833, y que "ese día ella quedó en po-
sesión legal de los vigésimos" de los cuales "fué desposeí-
da por el prevenido"; y que al analizar estos hechos, la 
Corte a-qua "incurre en una contradicción, confusión y va-
guedad" que imposibilita comprender el sentido y alcance 
de los hechos, creando "una contradicción" y desnaturali-
zándolos de tal modo que es difícil valorizarlo" su estruc-
tura juKdica; que además, la recurrente "tuvo la poses:ón 
legítima de los vigésimos de billetes" en cuestión y de los 
cuales "fué despojada por el inculpado" que en tal virtud 
"perdió esa posesión por un acto de usurpación del incul-
pado"; que en "consecuencia, la sentencia recurrida incurrió 
en las violaciones señaladas"; en los medios indicado; pero 

Considerando que la Corte a-qua después de hacer el 
análisis de los testimonios de la causa, reconoce en su fa-
llo "que la misma parte civil se contradice de manera sus-
tancial en su declaración"; que la declaración del testigo 
José Ramón Valerio "no fué objeto de impugnación ni de 
objeción"; cuando afirmó "el acusado fué quién compró 
esos billetes"; que según la propia declaración de la recu-
rrente ésta le entregó voluntariamente los vigésimos de 
billetes al prevenido cuando éste se los solicitó; todo lo 
cual, expresa el fallo impugnado, "viene a robustecer, una 
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vez más, el criterio formado por esta Corte, de qce en 
el presente caso no existe ninguna de las dos infracciones 
que motivaron el sometimiento de que se trata" y en cuan-
to a las reclamaciones civiles "que no existe en el proceso 
ningún elemento tendiente a establecer que dicho preveni-
do ha cometido una falta o un cuansi delito que pueda com-
prometer su responsabilidad civil; 

Considerando que la desnaturalización de los hechos 
de la causa supone que a los hechos establecidos como ver-
daderos no sé les ha dado el sentido o alcance inherente 
a su propia naturaleza ; que cuando los jueces del fondo 
reconocen como sinceros ciertos testimonios y fundan en 
ellos su íntima convicción, como en la especie, lejos de in-
currir en una desnaturalización de los hechos de la causa, 
hace un correcto uso del poder soberano de apreciación de 
que están investidos en la depuración de la prueba; que por 
otra parte, la sentencia impugnada contiene una relac . ón 
suficiente y completa de los hechos y circunstancias de la 
causa que justifican plenamente su dispositivo, que tampo-
co en el fallo impugnado hay contradicción, confusión ni 
vaguedad en su exposición, como afirma la recurrente en 
su memorial de casación ; que, por siguiente, los medios que 
se examina deben ser desestimados por carecer de funda-
mento ; 

Considerando que la recurrente en su tercer y último 
medio, alega, que la Corte a-qua violó las d'sposiciones de 
los artículos 155 y 156 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, porque al ser llamado a deponer como testigo Adán 
Neón Santana, "quien expresó ante dicha corte que mane-
jaba un camión propiedad del inculpado" no fué oído en 
dicha audiencia porque se trataba de un asalariado y que, 
al decidirlo as% la corte a-qua. incurrió en las violaciones 
antes señaladas, porque en dichos artículos se indica "qué 
personas no pueden ser oídas como testigo y siendo limita-
tiva sus indisposiciones, no pueden ser extendidas hasta 
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a una persona a quien se señale como asalariada del proce-
sado", pero, 

Considerando que si es verdad que la enunciación de 
las personas que no pueden ser llamadas ni admitidas a 
deponer en juicio ante los tribunales correccionales contra 
el procesado, es limitativa, no es menos cierto también que 
el fallo impugnado muestra que la Corte a-qua decidió no 
oir como testigo de la Causa a Adán Neón Santana, acogien-
do un pedimento formal que en ese sentido le hizo la parte 
civil constituída, según consta en el acta de audiencia, por 
lo cual, el medio que se examina carece para ella de inte-
rés y por lo tanto debe ser desestimado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casoción interpuesto por Francisca Rodríguez contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
en fecha 14 de agosto de 1962, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo y SEGUNDO: 
Condena a dicha recurrente al pago de las costas, con distrac-
ción de las mismas en favor de los Dres. Frank Bdo. Jimé-
nez y Manuel Castillo Corporán, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : Eduardo Read Barreras, A. Apolinar Mo-
rel, Alfredo Conde Pausas, F. E. Ravelo de la Fuente, Ba-
rón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex A. 
García de Peña, José A. Paniagua, Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, 
mes y año en él mencionados, en audiencia pública, la cual 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha 
17 de diciembre de 1962. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Marcelino Rodríguez B. 

DIOS, PATRIA Y LIBRTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Eduardo Read Barreras, 
Presidente, A. Apolinar Morel, Primer Sustituto de Presidente, 
Alfredo Conde Pausas, Segundo Sustituto de Presidente, F. E. 
Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés Chupani, Barón T. Sán-
chez L., Guarionex A. García de Peña, Gregorio Soñé Nolasco, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la Ciudad de Santo Domingo, D. N., hoy día 17 de 
diciembre de 1962, años, 119' de la Independencia y 100' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcelino Ro-
dríguez B., dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, resi-
dente en Pinar Quemado del Municipio de Jarabacoa, cédula No. 
4035, serie 53, contra sentencia de la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia de La Vega, pronunciada en fecha 
6 de junio del 1962; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República ; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secreta-

ría del tribunal a-quo, en fecha 27 de junio del 1962, a solicitud 
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a una persona a quien se señale como asalariada del proce-
sado", pero, 

Considerando que si es verdad que la enunciación de 
las personas que no pueden ser llamadas ni admitidas a 
deponer en juicio ante los tribunales correccionales contra 
el procesado, es limitativa, no es menos cierto también que 
el fallo impugnado muestra que la Corte a-qua decidió no 
oir como testigo de la Causa a Adán Neón Santana, acogien-
do un pedimento formal que en ese sentido le hizo la parte 
civil constituida, según consta en el acta de audiencia, por 
lo cual, el medio que se examina carece para ella de inte-
rés y por lo tanto debe ser desestimado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casoción interpuesto por Francisca Rodríguez contra sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
en fecha 14 de agosto de 1962, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo y SEGUNDO: 
Condena a dicha recurrente al pago de las costas, con distrac-
ción de las mismas en favor de los Dres. Frank Bdo. Jimé-
nez y Manuel Castillo Corporán, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : Eduardo Read Barreras, A. Apolinar Mo-
rel, Alfredo Conde Pausas, F. E. Ravelo de la lFuente, ca-
rón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex A. 
García de Peña, José A. Paniagua, Ernesto Curiel hijo, Sg-
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, 
mes y año en él mencionados, en audiencia pública, la cual 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General 
que certifico. (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha 
17 de diciembre de 1962. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Marcelino Rodríguez B. 

DIOS, PATRIA Y LIBRTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Eduardo Read Barreras, 
Presidente, A. Apolinar Morel, Primer Sustituto de Presidente, 
Alfredo Conde Pausas, Segundo Sustituto de Presidente, F. E. 
Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés Chupani, Barón T. Sán-
chez L., Guarionex A. García de Peña, Gregorio Soñé Nolasco, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la Ciudad de Santo Domingo, D. N., hoy día 17 de 
diciembre de 1962, años, 119' de la Independencia y 100' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcelino Ro-
dríguez B., dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, resi-
dente en Pinar Quemado del Municipio de Jarabacoa, cédula No. 
4035, serie 53, contra sentencia de la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia de La Vega, pronunciada en fecha 
6 de junio del 1962; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República ; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secreta-

ría del tribunal a-quo, en fecha 27 de junio del 1962, a solicitud 

8 
3 

12 
6 
1 
1 
4 
4 
2 
1 
2 
2 
1 
3 
4 

34 
1 
5 

56 
18 

166 

rea 



1888 	 BOLETIN JUDICIAL 

del recurrente, en la cual no se alega ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el auto de fecha 13 del corriente mes de diciembre dic-
tado por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia, por medio del cual integra, en su calidad de presidente, la Su-
prema Corte de Justicia, conjuntamente con los Magistrados A. 
Apolinar Moret, Alfredo Conde Pausas, Guarionex A. García de 
Peña y José A. Paniagua, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del presente recurso, de conformidad con la ley No. 
684, del 1934; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado 
y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Procedimiento Cri-
minal y 1 y.20 y 65 de la Ley sobre Procediminto de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que apoderado 
regularmente por el Ministerio Público, el Juzgado de Paz del 
Municipio de Jarabacoa, dictó una sentencia en fecha 9 de abril 
del 1962, cuyo dispositivo dice así : "Falla Declara culpable al in-
culpado Marcelino Rodríguez, del delito de porte ilegal de arma 
blanca por lo•cual fué sometido, y en consecuencia lo condena a 
RD$25.00 de multa y pago de las costas, confiscando a la vez el 
cuchillo cuerpo del delito"; b) que sobre la apelación del preveni-
do, Marcelino Rodríguez B., la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia de la Vega dictó una sentencia en de-
fecto, en fecha 8 de mayo del 1962, cuyo dispositivo dice así : "Fa-
lla, Primero: Pronuncia defecto contra el prevenido Marcelino Ro-
dríguez B., de generales ignoradas, por no haber comparecido a la 
audiencia no obstante estar legalmente citado; Segundo: Acoge 
como bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por el prevenido Marcelino Rodríguez B., contra sen-
tencia No. 76, del Juzgado de Jarabacoa, de fecha 9 de Abril de 
1962, que lo condenó al pago de una multa de RD$25.00, confiscó 
el cuchillo que figuraba cómo cuerpo del delito y lo condenó en 
costas, por el delito de porte ilegal de arma blanca ; por haber si-
do intentado en tiempo hábil ; Tercero: En cuanto al fondo con-
firma la sentencia apelada en todas sus partes; Cuarto: Condena 
*además al inculpado al pago de las costas del presente recurso de 
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apelación"; c) que sobre el recurso de oposición interpuesto por el 
prevenido, dicha Cámara Penal dictó la sentencia ahora impugna-
da cuyo dispositivo dice así : "Primero: Declarar nulo y sin nin-
gún valor el recurso de oposición interpuesto por el prevenido 
Marcelino Rodríguez 13., contra sentencia No. 618 dictada por 
ésta Cámara Penal, en fecha 8/5/62, que lo condenó al pago de 
pago de una multa de RD$25.00, que confiscó el arma en este ca-
so un cuchillo y lo condenó además al pago de las costas; se con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida; Segundo: Se 
condena al oponente Marcelino Rodríguez B., al pago de las cos-
tas del procedimiento" ; 

Considerando que de conformidad con los artículos 188 y 208 
del Código de Procedimiento Criminal, la oposición a una senten-
cia en defecto pronunciada en materia correccional es nula si el 
oponente no comparece a la oposición ; que en el fallo impugnado 
por el presente recurso de casación es constante que el oponente 
Marcelino Rodríguez B., no compareció a la audiencia fijada pa-
ra conocer de su recurso, no obstante haber sido legalmente cita-
do, y, que el ministerio público pidió en sus conclusiones la nuli-
dad de la oposición ; que. en consecuencia, los mencionados textos 
legales fueron correctamente aplicados por el tribunal a-quo 'al 
declarar nulo, y, consecuentemente, sin ningún valor ni efecto el 
recurso de oposición interpuesto por Marcelino Rodríguez B., con-
tra sentencia dictada por el mismo tribunal en fecha anteriormente 
expresada; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto contra 
una sentencia correccional que declara nula la oposición por no ha-
ber comparecido el oponente, se extiende a la primera sentencia 
en defecto que estatuyó sobre el fondo de la prevención, cuando, 
como en la especie, la sentencia que pronuncia la nulidad es man-
tenida en casación; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del fondo, o sea la de 
fecha 8 de mayo del 1962, que los Jueces están en el deber de mo-
tivar sus decisiones; que, por consiguiente, en materia represiva 
es indispensable que ellos comprueben en hecho la existencia de 
todas las circunstancias exigidas para caracterizar la infracción, 
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del recurrente, en la cual no se alega ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el auto de fecha 13 del corriente mes de diciembre dic-
tado por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia, por medio del cual integra, en su calidad de presidente, la Su-
prema Corte de Justicia, conjuntamente con los Magistrados A. 
Apolinar Morel, Alfredo Conde Pausas, Guarionex A. García de 
Peña y José A. Paniagua, para completar la mayoría en la delibe-
ración y fallo del presente recurso, de conformidad con la ley No. 
684, del 1934 ; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado 
y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Procedimiento Cri-
minal y 1 y.20 y 65 de la Ley sobre Procediminto de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que apoderado 
regularmente por el Ministerio Público, el Juzgado de Paz del 
Municipio de Jarabacoa, dictó una sentencia en fecha 9 de abril 
del 1962, cuyo dispositivo dice así: "Falla Declara culpable al in-
culpado Marcelino Rodríguez, del delito de porte ilegal de arma 
blanca por lo•cual fué sometido, y en consecuencia lo condena a 
RD$25.00 de multa y pago de las costas, confiscando a la vez el 
cuchillo cuerpo del delito"; b) que sobre la apelación del preveni-
do, Marcelino Rodríguez B., la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia de la Vega dictó una sentencia en de-
fecto, en fecha 8 de mayo del 1962, cuyo dispositivo dice así : 

Primero: Pronuncia defecto contra el prevenido Marcelino Ro-
dríguez B., de generales ignoradas, por no haber comparecido a la 
audiencia no obstante estar legalmente citado; Segundo: Acoge 
como bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por el prevenido Marcelino Rodríguez B., contra sen-
tencia No. 76, del Juzgado de Jarabacoa, de fecha 9 de Abril de 
1962, que lo condenó al pago de una multa de RD$25.00, confiscó 
el cuchillo que figuraba corno cuerpo del delito y lo condenó en 
costas, por el delito de porte ilegal de arma blanca ; por haber si-
do intentado en tiempo hábil ; Tercero: En cuanto al fondo con-
firma la sentencia apelada en todas sus partes; Cuarto: Condena 
'además al inculpado al pago de las costas del presente recurso de 
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apelación"; c) que sobre el recurso de oposición interpuesto por el 
prevenido, dicha Cámara Penal dictó la sentencia ahora impugna-
da cuyo dispositivo dice así : "Primero: Declarar nulo y sin nin-
gún valor el recurso de oposición interpuesto por el prevenido 
Marcelino Rodríguez B., contra sentencia No. 618 dictada por 
ésta Cámara Penal, en fecha 8/5/62, que lo condenó al pago de 
pago de una multa de RD$25.00, que confiscó el arma en este ca-
so un cuchillo y lo condenó además al pago de las costas ; se con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida; Segundo: Se 
condena al oponente Marcelino Rodríguez B., al pago de las cos-
tas del procedimiento"; 

Considerando que de conformidad con los artículos 188 y 208 
del Código de Procedimiento Criminal, la oposición a una senten-
cia en defecto pronunciada en materia correccional es nula si el 
oponente no comparece a la oposición ; que en el fallo impugnado 
por el presente recurso de casación es constante que el oponente 
Marcelino Rodríguez B., no compareció a la audiencia fijada pa-
ra conocer de su recurso, no obstante haber sido legalmente cita-
do, y, que el ministerio público pidió en sus conclusiones la nuli-
dad de la oposición ; que, en consecuencia, los mencionados textos 
legales fueron correctamente aplicados por el tribunal a-quo 'al 
declarar nulo, y, consecuentemente, sin ningún valor ni efecto el 
recurso de oposición interpuesto por Marcelino Rodríguez B., con-
tra sentencia dictada por el mismo tribunql en fecha anteriormente 
expresada; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto contra 
una sentencia correccional que declara nula la oposición por no ha-
ber comparecido el oponente, se extiende a la primera sentencia 
en defecto que estatuyó sobre el fondo de la prevención, cuando, 
como en la especie, la sentencia que pronuncia la nulidad es man-
tenida en casación ; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del fondo, o sea la de 
fecha 8 de mayo del 1962, que los Jueces están en el deber de mo-
tivar sus decisiones; que, por consiguiente, en materia represiva 
es indispensable que ellos comprueben en hecho la existencia de 
todas las circunstancias exigidas para caracterizar la infracción, 



DIOS, PATRIA Y LIBRTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Eduardo Read Barreras, 
Presidente; A. Apolinar Morel, Primer Sustituto de Presidente; 
Alfredo Conde Pausas, Segundo Sustituto de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés Chupani, Barón 
T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex A. García de 
Peña, y José A. Paniagua, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 17 del mes de diciembre del 1962, años 119' de 
la Independencia y 100' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan José Lora, 
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, residente en Seiba 
Buena, Sección del Municipio de Jarabacoa, cédula 8507, serie 36, 
contra sentencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Vega, de fecha 25 de junio 1962, 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol ; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría del Tribunal a-quo en fecha 28 de junio de 1962, a solicitud 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugsada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha 
25 de junio de 1962. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan José Lora. 
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y que, en derecho, califiquen estas circunstancias con relación a la 
ley que ha sido aplicada; 

Considerando que en la sentencia dictada por el Juez de Paz, 
de Jarabacoa, que fué confirmada con adopción de motivos en 
apelación, se limita a expresar "que en audiencia pública se com-
probó que el inculpado Marcelino Rodríguez B., es culpable del 
hecho que se le imputa y en tal virtud el Juez aplicó condenación 
en su contra"; que en tales condiciones el fallo sobre el fondo no 
contiene motivos, que justifiquen su dispositivo ; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronunciada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, en grado de apelación, en fecha 
6 de junio del 1962, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto ante la Segunda Cámara del Juz-
gado de Primera Instancia del mismo Distrito Judicial ; Segundo: 
Declara las costas de oficio ; 

(Firmados) Eduardo Read Barreras, A. Apolinar Morel, Al-
fredo Conde Pausas, F. E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Barón T. Sánchez L., Guarionex A. García de Pe-
ña, Gregorio Soñé Nolasco. Ernesto Curiel hijo Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Seño-
res Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, mes y año 
en él mencionados, en audiencia pública, la cual fué firmada, leída 
y publicada por mí, Secretario General que certifico. (Fdo). Er-
nesto Curiel hijo. 
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y que, en derecho, califiquen estas circunstancias con relación a la 
ley que ha sidó aplicada; 

Considerando que en la sentencia dictada por el Juez de Paz, 
de Jarabacoa, que fué confirmada con adopción de motivos en 
apelación, se limita a expresar "que en audiencia pública se com-
probó que el inculpado Marcelino Rodríguez B., es culpable del. 
hecho que se le imputa y en tal virtud el Juez-  aplicó condenación 
en su contra"; que en tales condiciones el fallo sobre el fondo no 
contiene motivos, que justifiquen su dispositivo; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronunciada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, en grado de apelación, en fecha 
6 de junio del 1962, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo, y envía el asunto ante la Segunda Cámara del Juz-
gado de Primera Instancia del mismo Distrito Judicial ; Segundo: 
Declara las costas de oficio; 

(Firmados) Eduardo Read Barreras, A. Apolinar Morel, Al-
fredo Conde Pausas, F. E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Ber-
gés Chupani, Barón T. Sánchez L., Guarionex A. García de Pe-
ña, Gregorio Soñé Nolasco. Ernesto Curiel hijo Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Seño-
res Jueces que figuran en su encabezamiento, el día, mes y año 
en él mencionados, en audiencia pública, la cual fué firmada, leída 
y publicada por mí, Secretario General que certifico. (Fdo). Er-
nesto Curiel hijo. 

Sentencia impugsada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha 
25 de junio de 1962. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan José Lora. 

DIOS, PATRIA Y LIBRTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Eduardo Read Barreras, 
Presidente; A. Apolinar Morel, Primer Sustituto de Presidente; 
Alfredo Conde Pausas, Segundo Sustituto de Presidente; Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Manuel D. Bergés Chupani, Barón 
T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guarionex A. García de 
Peña, y José A. Paniagua, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día 17 del mes de diciembre del 1962, años 119' de 
la Independencia y 100' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan José Lora, 
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, residente en Seiba 
Buena, Sección del Municipio de Jarabacoa, cédula 8507, serie 36, 
contra sentencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de La Vega, de fecha 25 de junio 1962, 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol ; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República ; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría del Tribunal a-quo en fecha 28 de junio de f962, a solicitud 
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del recurrente, en la cual no se alega ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 13 del corriente mes de di-
ciembre por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, por medio del cual integra, en su calidad de Presidente, 
la Suprema Corte de Justicia, conjuntamente con los Magistrados 
A. Apolinar Morel, Alfredo Conde Pausas, Guarionex A. García 
de Peña y José A. Paniagua, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del presente recurso, de conformidad con la Ley 
No. 684, de 1934; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado 
y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Procedimiento Cri-
minal y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que, apoderado 
regularmente por el Ministerio Público, el Juzgado de Paz del 
Municipio de Jarabacoa, dictó, .en fecha 9 de abril del 1962, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así : "FALLA: Declara culpable 
al inculpado Juan José Lora, del delito (le Porte ilegal de arma 
blanca por lo cual fué sometido, y en consecuencia le condena a 
RD$25.00 de multa y pago de las costas, confiscando a la vez el 
cuchillo cuerpo del delito; b) que sobre la apelación del prevenido, 
Juan José Lora, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó una sentencia 
en fecha 8 de mayo del 1962, cuyo dispositivo dice así : "FALLA 
PRIMERO: Pronuncia defecto contra el prevenido Juan José 
Lora ,de generales ignoradas por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; Segundo: Declara 
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter: 
puesto por el prevenido Juan José Lora, contra sentencia No. 77, 
del Juzgado de Paz de Jarabacoa, de fecha 9 de Abril de 1962, 
que lo condenó al pago de una multa de RD$25.00 (veinte y cin-
co pesos oro), confiscó el cuchillo que figuraba como cuerpo del 
delito y al pago de las costas, por el delito de porte ilegal de ar-
ma blanca ; por haberlo hecho en tiempo hábil; Tercero: Confir-
ma la sentencia apelada en todas sus partes, por estar jurídica-
mente justificada ; Cuarto: Ordena la confiscación del cuerpo del 
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delito; Quinto: Condena además al recurrente al pago de las cos-
tas procedimentales; c) que sobre el recurso de oposición inter-
puso por el prevenido dicha Cámara Penal dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice así : "FALLA: PRIMERO: 
Se declara nulo y sin ningún valor jurídico el presente recurso de 
oposición intentado por el prevenido contra sevtercia N-. 621 de 
fecha 8/5/62 que pronunció el defecto contra el prevenido, decla-
ró bueno y. válido en cuanto a la forma el re: éo de apelación in-
terpuesto por éste contra sentencia No. 77 del Juzgado de Paz de 
Jarabacoa de fecha 9 de Abril de 1962, que lo condenó por el de-
lito de porte ilegal de arma blanca al pago de una multa de RD$-
25.00, confiscó el cuchillo que figuraba como cuerpo del delito y 
lo condenó además al pago de las costas por no haber comparecido 
a esta audiencia no obstante haber sido legalmente citado; Segun-
do: Se condena al oponente Juan José Lora al pago de las costas 
del procedimiento; 

Considerando que de conformidad con los artículo 188 y 208 
del Código de Procedimiento Criminal, la oposición a una sentencia 
en defecto pronunciada en materia correccional es nula si el 
oponente no comparece a la oposición; que en el fallo impugnado 
por el presente recurso de casación es constante que el oponente 
Juan José Lora no compareció a la audiencia fijada para conocer 
de su recurso, no obstante haber sido legalmente citado, y que el 
ministerio público pidió en sus conclusiones la nulidad de la oposi-
ción, que, en consecuencia los mencionados textos legales fueron 
correctamente aplicados por el Tribunal a-quo al declarar nulo y 
consecuentemente sin nigún valor ni efecto, el recurso de oposi-
ción interpuesto 'por Juan José Lora contra sentencia dictada por 
el mismo tribunal en fecha anteriormente expresada; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto contra una 
sentencia correcional que declara nula la 'oposición por no haber 
comparecido el oponente, se extiende a la primera sentencia en de-
fecto que estatuyó sobre el fondo de la prevención, cuando como 
en la especie, la sentencia que pronuncia la nulidad es mantenida 
en casación ; 

Considerando en cuanto a la sentencia del fondo o sea la de 
fecha 8 de mayo del 1962, que los jueces están en el deber de moti- 
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del recurrente, en la cual no se alega ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el auto dictado en fecha 13 del corriente mes de di-
ciembre por el Magistrado Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, por medio del cual integra, en su calidad de Presidente, 
la Suprema Corte de Justicia, conjuntamente con los Magistrados 
A. Apolinar Morel, Alfredo Conde Pausas, Guarionex A. García 
de Peña y José A. Paniagua, para completar la mayoría en la de-
liberación y fallo del presente recurso, de conformidad con la Ley 
No. 684, de 1934; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado 
y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Procedimiento Cri-
minal y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que, apoderado 
regularmente por el Ministerio Público, el Juzgado de Paz del 
Municipio de Jarabacoa, dictó, .en fecha 9 de abril del 1962, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así : "FALLA: Declara culpable 
al inculpado Juan José Lora, del delito de Porte ilegal de arma 
blanca por lo cual ftté sometido, y en consecuencia le condena a 
RD$25.00 de multa y pago de las costas, confiscando a la vez el 
cuchillo cuerpo del delito ; b) que sobre la apelación del prevenido, 
Juan José Lora, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito .  Judicial de La Vega, dictó una sentencia 
en fecha 8 de mayo del 1962, cuyo dispositivo dice así : "FALLA 
PRIMERO: Pronuncia defecto contra el prevenido Juan José 
Lora ,de generales ignoradas por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado ; Segundo: Declara 
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Juan José Lora, contra sentencia No. 77, 
del Juzgado de Paz de Jarabacoa, de fecha 9 de Abril de 1962, 
que lo condenó al pago de una multa de RD$25.00 (veinte y cin-
co pesos oro), confiscó el cuchillo que figuraba como cuerpo del 
delito y al pago de las costas, por el delito de porte ilegal de ar-
ma blanca ; por haberlo hecho en tiempo hábil; Tercero: Confir-
ma la sentencia apelada en todas sus partes, por estar jurídica-
mente justificada ; Cuarto: Ordena la confiscación del cuerpo del 
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delito ; Quinto: Condena además al recurrente al pago de las cos-
tas procedimentales; c) que sobre el recurso de oposición inter-
puso por el prevenido dicha Cámara Penal dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice así : "FALLA : PRIMERO: 
Se declara nulo y sin ningún valor jurídico el presente recurso de 
oposición intentado por el pi=evenido contra scultencia N 621 de 
fecha 8/5/62 que pronunció el defecto contra el prevenido, decla-
ró bueno y válido en cuanto a la forma el rerurro de apelación in-
terpuesto por éste contra sentencia No. 77 del Juzgado de Paz de 
Jarabacoa de fecha 9 de Abril de 1962, que lo condenó por el de-
lito de porte ilegal de arma blanca al pago de una multa de RD$-
25.00, confiscó el cuchillo que figuraba como cuerpo del delito y 
lo condenó además al pago de las costas por no haber comparecido 
a esta audiencia no obstante haber sido legalmente citado ; Segun-
do: Se condena al oponcnte Juan José Lora al pago de las costas 
del procedimiento; 

Considerando que de conformidad con los artículo 188 y 208 
del Código de Procedimiento Criminal, la oposición a una sentencia 
en defecto pronunciada en materia correccional es nula si el 
oponente no comparece a la oposición; que en el fallo impugnado 
por el presente recurso de casación es constante que el oponente 
Juan José Lora no compareció a la audiencia fijada para conocer 
de su recurso, no obstante haber sido legalmente citado, y que el 
ministerio público pidió en sus conclusiones la nulidad de la oposi-
ción, que, en consecuencia los mencionados textos legales fueron 
correctamente aplicados por el Tribunal a-guo al declarar nulo y 
consecuentemente sin nigún valor ni efecto, el recurso de oposi-
ción interpuesto "por Juan José Lora contra sentencia dictada por 
el mismo tribunal en fecha anteriormente expresada ; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto contra una 
sentencia correcional que declara nula la oposición por no haber 
comparecido el oponente, se extiende a la primera sentencia en de-
fecto que estatuyó sobre el fondo de la prevención, cuando como 
en la especie, la sentencia que pronuncia la nulidad es mantenida 
en casación ; 

Considerando en cuanto a la sentencia del fondo o sea la de 
fecha 8 de mayo del 1962, que los jueces están en el deber de moti- 
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var sus decisiones; que, por consiguiente en materia represiva es 
indispensable que ellos comprueben en hecho la existencia de todas 
las circunstancias exigidas para caracterizar la infracción, y que, 
en derecho, califiquen esas circunstancias con relación a la ley que 
ha sido aplicada; 

Considerando que en la sentencia dictada por el Juez de Paz 
de Jarabacoa, que fué confirmada con adopción de motivos en ape-
lación se limita a expresar que "en audiencia pública se comprobó 
que el inculpado Juan José Lora, es culpable del hecho que se le im-
puta y en tal virtud el Juez aplicó condenación en su contra"; que 
en tales condiciones el fallo dictado sobre el fondo no contiene mo-
tivos que justifiquen su dispositivo; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronunciada por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D. 
J. de La Vega, en grado de apelación, en fecha 25 de julio del 1962, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y en-
vía el asunto ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del mismo Distrito Judicial; Segundo: Declara las 
costas de oficio. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.—A. Apolinar Morel.— 
Al fredo Conde Pausas.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. 
Bergés Chupani.—Barón T. Sánchez L.— Gregorio Soñé Nolasco. 
—Guarionex A. García de Peña.— José A. Paniagua.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresado y fué firmada, leída y publicada 
por mí, Secretario General que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel 
hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 12 
de julio de 1962. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Natalio Moya Cruz. 
Abogado: Ldo. Narciso Conde Pausas. 

Recurrido: Dr. Luis Moreno Martínez. 
Abogado: Ldo. César A. Ariza M. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Eduardo Read Barreras, 
Presidente; A. Apolinar Morel, Primer Sustituto de Presidente ; 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Barón T. Sánchez L., Gregorio 
Soñé Nolasco, José A. Paniagua, asistido del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo Domingo, Distri-

to Nacional, hoy día 19 del mes de diciembre del 1962, años 119' 
de la Independencia y 100' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Natalio Moya 
Cruz, dominicano, agricultor, domiciliado en la Sección de Los Ca-
chones, Municipio de Castillo, cédula No. 602, serie 59, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 12 de Julio de 
1962, dictada en relación con la Parcela No. 392 del Distrito Catas-
tral No. 2 del Municipio de Castillo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr .Manuel E. Ledesma Pérez, cédula 17824, serie 2, 

en representación del Lic. César Ariza, cédula 6258, serie 56, abo-
gado del recurrido, Dr. Luis Moreno Martínez, dominicano, solte- 
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var sus decisiones; que, por consiguiente en materia represiva es 
indispensable que ellos comprueben en hecho la existencia de todas 
las circunstancias exigidas para caracterizar la infracción, y que, 
en derecho, califiquen esas circunstancias con relación a la ley que 
ha sido aplicada; 

Considerando que en la sentencia dictada por el Juez de Paz 
de Jarabacoa, que fué confirmada con adopción de motivos en ape-
lación se limita a expresar que "en audiencia pública se comprobó 
que el inculpado Juan José Lora, es culpable del hecho que se le im-
puta y en tal virtud el Juez aplicó condenación en su contra"; que 
en tales condiciones el fallo dictado sobre el fondo no contiene mo-
tivos que justifiquen su dispositivo; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronunciada por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D. 
J. de La Vega, en grado de apelación, en fecha 25 de julio del 1962, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, y en-
vía el asunto ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del mismo Distrito Judicial; Segundo: Declara las 
costas de oficio. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.—A. Apolinar Morel.-
Al f redo Conde Pausas.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. 
i3ergés Chupani.—Barón T. Sánchez L.— Gregorio Soñé Nolasco. 
—Guarionex A. García de Peña.— José A. Paniagua.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresado y fué firmada, leída y publicada 
por mí. Secretario General que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel 
hijo. 
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to Nacional, hoy día 19 del mes de diciembre del 1962, años 119' 
de la Independencia y 100' de la Restauración, dicta en audiencia 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Natalio Moya 
Cruz, dominicano, agricultor, domiciliado en la Sección de Los Ca-
chones, Municipio de Castillo, cédula No. 602, serie 59, contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 12 de Julio de 
1962, dictada en relación con la Parcela No. 392 del Distrito Catas-
tral No. 2 del Municipio de Castillo ; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr .Manuel E. Ledesma Pérez, cédula 17824, serie 2, 

en representación del Lic. César Ariza, cédula 6258, serie 56, abo-
gado del recurrido, Dr. Luis Moreno Martínez, dominicano, solte- 
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ro, mayor de edad, abogado, domiciliado en San Fco. de Macorís, 
casa No. 60 de la calle La Cruz, cdula No. 15704, serie 56, en la 
lectura de sus conclusiones ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría de 
la Suprema Corte de Justicia en fecha 7 de agosto del 1962, sus-
crito por el Lic. Narciso Conde Pausas, cédula 6363, serie 56, abo-
gado del recurrente, en el cual se invocan los medios que más ade-
lante se indic a n ; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado del recu-
rrido, y notificado al abogado del recurrente en fecha 24 de agos-
to del 1962: 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado y 
vistos los artículos 136 de la Ley de Registro de Tierras y 1, 20 y 
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo.; documen-
tos a que se refiere consta lo siguiente : a) que por acto del Notario 
Dr. J. Ricardo Ricourt, de fecha doce de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, el Dr. Luis Moreno Martínez, vendió a José María 
Valerio Apolinar, una finca por el precio ^e RD$1,200.00. del cual 
sólo pagó la suma de RD$500.00, obligándose el comprador a pa-
gar el resto el quince de mayo del mil novecientos cuarenta y ocho; 
b) que al procederse al saneamiento catastral de dicho predio, éste 
fué dividido en dos parcelas que fueron designadas con los números 
28 y 392 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Castillo; 
c) que por acto bajo firma privada, de fecha diecinueve de septiem-
bre del mil novecientos cincuenta y cinco, José María Valerio Apo-
linar vendió a Juan Pérez Cruz, ambas parcelas haciéndose constar 
en el documento de venta que quedaba a cargo del adquiriente 
cualquier gravamen que existiera sobre la Parcela No. 28; d) que 
por acto bajo firma privada del doce de octubre del mil novecientos 
cincuenta y seis, Juan Pérez Cruz traspasó a Miguel Holguín una 
porción de la Parcela No. 392, con una extensión de 1Ha. 25 as. 
77.3 cas. (20 tareas) ; e) que por acto bajo firma privada del trein-
ta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, Juan.  Pérez 
Cruz vendió a Natalio Nova Cruz 67 tareas en las parcelas Nos.  

28 y 392 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Castillo, 
haciéndose constar en el acto que el vendedor transfería sus dere-
chos gravados por el referido privilegio ; f) que por acto del vein-
tiuno de mayo del mil novecientos cincuenta y ocho, el Dr. Moreno 
Martínes traspasó a Sotero Suárez Amparo el privilegio que tenía 
sobre la Parcela No. 28; g) que el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original dictó en fecha once de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho. en el saneamiento de la Parcela No. 392, men-
donada, una sentencia cuyo dispositivo dice así : "PRIMERO: 
Rechazar, como al efecto rechaza, por infundadas, las reclamacio-
nes presentadas por los señores José Esperanza Amparo, domini-
cano, mayor de edad, agricultor, casado, domiciliado y residente en 
Juana Díaz, Castillo, cédula No. 768, serie 59 ; y Tomás Reyes 
Vásquez, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domicilia-
do y residente en la Sección de Juana Díaz, Castillo, cédula No. 
2125, serie 59; Segundo: Rechazar, como al efecto rechaza, por 
infundada, la reclamación que sobre la totalidad de esta parcela, 
formuló el señor Natalio Moya Cruz, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, domiciliado y residente en la sección Juana Díaz, 
Municipio de Castillo, cédula No. 602, serie 59, sello No. 73025; 
Tercero: Rechazar, como al efecto rechaza, por infundada, las con-
clusiones formuladas en la audiencia celebrada por este Tribunal 
de Tierras el día 29 de enero del 1957, por el Dr. Luis G. R. A. 
Moreno Martínez, dominicano, mayor de edad, abogado, casado, 
domiciliado y residente en ;a ciudad de San Francisco de Macorís, 
cédula No. 15704, serie 56, sello No. 27868 ; Cuarto: Ordenar, co-
mo al efecto ordena, el registro del derecho de propiedad sobre es-
ta parcela y sus mejoras consistentes en plantaciones de cacao y 
árboles frutales, en la forma y proporción siguientes: a) 1 Ha., 
25 As., 77.3 Cas. (20 tareas) ,en favor del señor Miguel Holguín, 
dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado y residente en 
Castillo, cédula No. 1151, serie 59; b) 2 Has., 41 As., 86.7 Cas., o 
sea el resto de la parcela, en favor del señor Natalio Moya Cruz, de 
generales anotadas; y c) se hace constar sobre la totalidad de esta 
parcela, el registro del privilegio del vendedor no pagado consagra-
do por el artículo 2103 del Código Civil, por la suma de RD$700.- 
00 (Setecientos Pero Oro Dominicanos), en favor del Dr. Luis G. 
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do y residente en la Sección de Juana Díaz, Castillo, cédula No. 
2125, serie 59; Segundo: Rechazar, corno al efecto rechaza, por 
infundada, la reclamación que sobre la totalidad de esta parcela, 
formuló el señor Natalio Moya Cruz, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, domiciliado y residente en la sección Juana Díaz, 
Municipio de Castillo, cédula No. 602, serie 59, sello No. 73025; 
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clusiones formuladas en la audiencia celebrada por este Tribunal 
de Tierras el día 29 de enero del 1957, por el Dr. Luis G. R. A. 
Moreno Martínez, dominicano, mayor de edad, abogado, casado, 
domiciliado y residente en la ciudad de San Francisco de Macorís, 
cédula No. 15704, serie 56, sello No. 27868; Cuarto: Ordenar, co-
mo al efecto ordena, el registro del derecho de propiedad sobre es-
ta parcela y sus mejoras consistentes en plantaciones de cacao y 
árboles frutales, en la forma y proporción siguientes: a) 1 Ha., 
25 As., 77.3 Cas. (20 tareas) ,en favor del señor Miguel Holguín, 
dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado y residente en 
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R. A. Moreno Martínez, de generales anotadas"; h) que el Tribu-
nal Superior de Tierras dictó en fecha 12 de noviembre del 1958, 
una sentencia cuyo dispositivo, dice así : "FALLA: PRIMERO: 
Se rechazan las apelaciones interpuestas por el Dr. Ramón Pina 
Acevedo y Martínez, a nombre del señor Tomás Reyes Báez ; y por 
el señor Natalio Moya Cruz ; Segundo: Se acoge la apelación in-
terpuesta por el Dr. Luis G. R. A. Moreno Martínez ;. Tercero: Se 
pronuncia, exclusivamente en cuanto a la parcela No. 392 del Dis-
trito Catastral No. 2 del Municipio de Castillo, la resolución del 
contrato de venta contenido en el acto No. 27 de fecha 12 de julio 
del 1948, instrumentado por el notario J. Ricardo Ricourt, otor-
gado por el Dr. Luis Moreno Martínez en favor del señor José Ma-
ría Valerio Apolinar, mediante el cual el primero vende al segundo 
una parcela de terreno situada en la sección Juana Díaz, común de 
Castillo, provincia Duarte, por falta de pago de la parte del precio 
de venta, de la cantidad de RD$700.00, que el comprador se obligó 
a pagar el día 1° de mayo del año 1948; y, como consecuencia, se 
dejan sin efecto los actos de venta consentidos sobre dicho inmue-
ble por el señor José María Valerio Apolinar y por su causaha-
bientes sucesivos ; es decir, el acto de venta bajo firma privada de 
fecha 19 de septiembre del 1955 otorgado por el señor José María 
Valerio Apolinar en favor del señor Juan Pérez Cruz ; el acto de 
venta bajo firma privada de fecha 31 de marzo del 1956 otorgado 
por el señor Juan Pérez Cruz en favor del señor Natalio Moya 
Cruz ; el acto de venta bajo firma privada de fecha 12 de octubre 
del 1956 otorgado por el señor Juan Pérez Cruz en favor del señor 
Miguel Holguín ; el acto de venta No. 3 de fecha 16 de junio del 
1958, instrumentado por el Notario Lic. Narciso Conde Pausas, 
otorgado por el señor Miguel Holguín en favor del señor Natalio 
Moya Cruz ; todos exclusivamente en cuanto a la parcela No. 392 
del Distrito Catastral No. 2 del municipio de Castillo; Cuarto: Se 
confirma en parte y se revoca en parte, la decisión No. 2 dictada 
por el Tribunal de Jurisdicción Original en fecha 11 de marzo de 
1958, dictada en el saneamiento de la parcela No. 392 del Distrito 
Catastral No. 2 del Municipio de Castillo, cuyo dispositivo en lo 
adelante regirá del siguiente modo : 1° Rechazar como al efecto 
rechaza, por in-fundadas, las reclamaciones presentadas por los se- 

ñores José Esperanza Amparo, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, casado, domiciliado y residente en Juana Díaz, Castillo, cé-
dula 768, serie 59; y Tomás Reyes -Vásquez, dominicano, mayor 
de edad, casado agricultor, domiciliado y residente en la sección de 
Juana Díaz, Castillo, cédula No. 2125, serie 59 ; 2° Rechazar, co-
mo al efecto rechaza, por infundada, la reclamación que sobre la 
totalidad de esta parcela, formuló el señor Natalio Moya Cruz, do-
minicano, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y residen-
te en la sección de Juana Díaz, municipio de Castillo, cédula No. 
602, serie 59, sello No. 73025; 3° Ordenar, como al efecto ordena, 
el registro del derecho de propiedad sobre esta parcela y sus mejo-
ras consistentes en plantaciones de cacao y árboles frutales en fa-
vor ,del Dr. Luis G. R. A. Moreno Martínez, dominicano, mayor 
de edad, casado, abogado con estudio abierto en la ciudad de San 
Francisco de Macorís, portador de la Cédula No. 2184, serie 59, se 
ordena al -Secretario del Tribunal de Tierras, que una vez recibidos 
por él los planos definitivos preparados por el Agrimensor Con-
tratista, debidamente revisados y aprobados por la Dirección Gene-
ral de Mensuras Catastrales, y una vez vencido el plazo de dos me-
ses acordado por la Ley para recurrir en casación contra esta deci-
sión, se expida el Decreto de Registro correspondiente" ; i) que en 
fecha 15 (le marzo del 1961, la Suprema Corte de Justicia dictó 
sentencia cuyo dispositivo dice así : "Primero: Casa en todas sus 
partes la sentencia del Tribunal Superior de Tierras del doce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y ocho, dictada en relación 
con la Parcela No. 392 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio 
de Castillo, y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo y envía el asunto por ante el mismo Tribunal Superior 
de Tierras ; Segundo: Condena al recurrido al pago de-las costas"; 
j) que sobre el envío ordenado por la Suprema Corte de Justicia, 
el Tribunal Superior de Tierras dictó la sentencia ahora imi.ugna-
da cuyo dispositivo dice así : "FALLA: PRIMERO: QUe debe re-
chazar y Rechaza, por infundadas, las conclusiones formuladas 1 -:or 
el señor Tomás Reyes Vásquez gri las audiencias celebradas los días 
8 de junio de 1961 y 1° de marzo de 1962, en razón de que su re-
curso de apelación le fué rechazado por la Decisión No. 3 dictada 
por este Tribunal Superior de fecha 12 de noviembre de 1958, la 
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R. A. Moreno Martínez, de generales anotadas"; h) que el Tribu-
nal Superior de Tierras dictó en fecha 12 de noviembre del 1958, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así : "FALLA: PRIMERO: 
Se rechazan las apelaciones interpuestas por el Dr. Ramón Pina 
Acevedo y Martínez, a nombre del señor Tomás Reyes Báez ; y por 
el señor Natalio Moya Cruz ; Segundo: Se acoge la apelación in-
terpuesta por el Dr. Luis G. R. A. Moreno Martínez ; Tercero : Se 
pronuncia, exclusivamente en cuanto a la parcela No. 392 del Dis-
trito Catastral No. 2 del Municipio de Castillo, la resolución del 
contrato de venta contenido en el acto No. 27 de fecha 12 de julio 
del 1948, instrumentado por el notario J. Ricardo Ricourt, otor-
gado por el Dr. Luis Moreno Martínez en favor del señor José Ma-
ría Valerio Apolinar, mediante el cual el primero vende al segundo 
una parcela de terreno situada en la sección Juana Díaz, común de 
Castillo, provincia Duarte, por falta de pago de la parte del precio 
de venta, de la cantidad de RD$700.00, que el comprador se obligó 
a pagar el día 1° de mayo del año 1948; y, como consecuencia, se 
dejan sin efecto los actos de venta consentidos sobre dicho inmue-
ble por el señor José María Valerio Apolinar y por su causaha-
bientes sucesivos; es decir, el acto (le venta bajo firma privada de 
fecha 19 de septiembre del 1955 otorgado por el señor José María 
Valerio Apolinar en favor del señor Juan Pérez Cruz ; el acto de 
venta bajo firma privada de fecha 31 de marzo del 1956 otorgado 
por el señor Juan Pérez Cruz en favor del señor Natalio Moya 
Cruz ; el acto de venta bajo firma privada de fecha 12 de octubre 
del 1956 otorgado por el señor Juan Pérez Cruz en favor del señor 
Miguel Holguín ; el acto de venta No. 3 de fecha 16 de junio del 
1958, instrumentado por el Notario Lic. Narciso Conde Pausas, 
otorgado por el señor Miguel Holguín en favor del señor Natalio 
Moya Cruz ; todos exclusivamente en cuanto a la parcela No. 392 
del Distrito Catastral No. 2 del municipio de Castillo; Cuarto : Se 
confirma en parte y se revoca en parte, la decisión No. 2 dictada 
por el Tribunal de Jurisdicción Original en fecha 11 de marzo de 
1958, dictada en el saneamiento de la parcela No. 392 del Distrito 
Catastral No. 2 del Municipio de Castillo, cuyo dispositivo en lo 
adelante regirá del siguiente modo : 1° Rechazar como al efecto 
rechaza, por in-fundadas, las reclamaciones presentadas por los se- 
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ñores José Esperanza Amparo, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, casado, domiciliado y residente en Juana Díaz, Castillo, cé-
dula 768, serie 59; y Tomás Reyes Vásquez, dominicano, mayor 
de edad, casado agricultor, domiciliado y residente en la sección de 
Juana Díaz, Castillo, cédula No. 2125, serie 59 ; 2° Rechazar, co-
mo al efecto rechaza, por infundada, la reclamación que sobre la 
totalidad de esta parcela, formuló el señor Natalio Moya Cruz, do-
minicano, mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y residen-
te en la sección de Juana Díaz, municipio de Castillo, cédula No. 
602, serie 59, sello No. 73025; 3° Ordenar, como al efecto ordena, 
el registro del derecho (le propiedad sobre esta parcela y sus mejo-
ras consistentes en plantaciones de cacao y árboles frutales en fa-
vor del Dr. Luis G. R. A. Moreno Martínez, dominicano, mayor 
de edad, casado, abogado con estudio abierto en la ciudad de San 
Francisco de Macorís, portador de la Cédula No. 2184, serie 59, se 
ordena al -Secretario del Tribunal de Tierras, que una vez recibidos 
por él los planos definitivos preparados por el Agrimensor Con-
tratista, debidamente revisados y aprobados por la Dirección Gene-
ral de Mensuras Catastrales, y una vez vencido el plazo de dos me-
ses acordado por la Ley para recurrir en casación contra esta deci-
sión, se expida el Decreto de Registro correspondiente"; i) que en 
fecha 15 de marzo del 1961, la Suprema Corte de Justicia dictó 
sentencia cuyo dispositivo dice así : "Primero: Casa en todas sus 
partes la sentencia del Tribunal Superior de Tierras del doce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y ocho, dictada en relación 
con la Parcela No. 392 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio 
de Castillo, y cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo y envía el asunto por ante el mismo Tribunal Superior 
de Tierras ; Segundo: Condena al recurrido al pago de las costas"; 
j) que sobre el envío ordenado por la Suprema Corte de Justicia, 
el Tribunal Superior de Tierras dictó la sentencia ahora ini•igna-
da cuyo dispositivo dice así : "FALLA: PRIMERO: Que debe re-
chazar y Rechaza, por infundadas, las conclusiones formuladas por 
el señor Tomás Reyes Vásquez gn las audiencias celebradas los días 
8 de junio de 1961 y 1° de marzo de 1962, en razón de que su re-
curso de apelación le fué rechazado por la Decisión No. 3 dictada 
por este Tribunal Superior de fecha 12 de noviembre de 1958, la t 
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cual adquirió la autoridad de la cosa definitivamente juzgada, al 
serle rechazado su recurso de casación contra dicha Decisión, por 
la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia el día 7 de 
de noviembre de 1960;.  Segundo: Que debe Rechazar y Rechaza, 
por infundado, el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Natalio Moya Cruz, contra la Decisión No. 2 dictada por el Tri-
bunal de Tierras de jurisdicción original el día 11 de marzo de 
1958; Tercero: Que debe Acoger y Acoge el recurso de apelación 
interpuesto por el Dr. Luis G. R. A. Moreno Martínez, contra la 
Decisión arriba indicada ; Cuarto: Que debe pronunciarse y pronun-
cia, en cuanto a la parcela No. 392 del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de Castillo, la resolución del contrato de venta contenido 
en el acto No. 27 de fecha 12 de Julio de 1948, instrumentado por 
el Notario Público Dr. J. Ricardo Ricourt, otorgado por el Dr. Luis 
G. R. A. Moreno Martínez en favor del señor José María Valerio 
Apolinar, mediante el cual el primero vende al segundo una parce-
la de terreno situada en la Sección de "Juana Díaz", Municipio de 
Castillo, Provincia Duarte, por falta de pago de la parte del precio 
de venta, de RD$700.00 que el comprador se obligó a pagar el día 
1 0  de mayo de 1948, y los intereses correspondientes calculados al 
1 % mensual, y, consecuentemente, se dejan sin efecto los actos de 
venta consentidos sobre dicho inmueble por el señor José María 
Valerio Apolinar y por sus causahabientes sucesivos, es decir : 
el acto de venta bajo firma privada de fecha 19 de septiembre de 
1955, otorgado por el señor José María Valerio Apolinar en favor 
del señor Juan Pérez Cruz ; b) el acto de venta bajo firma privada 
de fecha 31 de marzo de 1956, otorgado por el señor Juan Pérez 
Cruz ; a favor del señor Natalio Moya Cruz ; c) el acto de venta 
venta firma privada de fecha 12 de octubre de 1956, otorgado por 
el señor Juan Pérez Cruz, en favor del señor Miguel Holguín; d) 
el acto de venta No. 3 de fecha 16 de junio de 1958, instrumenta- , 
do por el Notario Público Lic.. Narciso Conde Pausas, otorgado 
por el señor Miguel Holguín en favor del señor Natalio Moya 
Cruz ; Quinto: Que debe - confirmar en parte y revocar en par-
te, la Decisión No. dictada por el . Tribunal de Tierras de juris-
dicción original en fecha 11 de marzo del 1958, en relación con 
el saneamiento de la Parcela No. 392 del Distrito Catastral No. 

2 del M unicipio de Castillo, cuyo dispositivo en lo adelante regirá 
del siguiente modo: Prin3ero: se rechazan, por infundadas, las re-
clamaciones presentadas por los señores José Esperanza Amparo 
y Tomás Reyes Vásquez ; Segundo: se rechaza, por infundada, la 
reclamación que sobre la totalidad de esta parcela formuló el se-
ñor Natalio Moya Cruz ; Tercero: se ordena el registro del dere-
cho de propiedad sobre la Parcela No. 392 del Distrito Catastral 
No. 2 del Municipio de Castillo y sus mejoras, consistentes en 
plantaciones de cacao y árboles frutales, en favor del Dr. Luis G. 
R. A. Moreno Martínez, dominicano, mayor de edad, casado, abo-
gado, portador de la Cédula No. 15704, serie 56, domiciliado y re-
sidente en la ciudad de San Francisco de Macorís; se ordena al Se-
cretario del Tribunal de Tierras, que tina vez recibidos los planos 
definitivos de la citada Parcela No. 392, preparados por el Agri-
mensor Contratista y debidamente aprobados por la Oficina Revi- • 
sora de Mensuras Catastrales, y transcurrido el plazo de dos me-
ses acordado por la ley para recurrir en casación contra esta sen-
tencia, sin que este recurso haya sido interpuesto, proceda a la ex-
pedición del correspondiente Decreto de Registro"; 

Considerando que en memorial de casación el recurrente invo-
ca el siguiente medio : ViOlación de los artículos 2180, 1157, 1163, 
1134 y 1135 del Código Civil ; 

Considerando que en el desenvolvimiento del único medio de 
casación el recurrente alega en síntesis, que el terreno comprendido 
por las Parcelas Nos. 28 y 392 del Distrito Catastral No. 2 del Mu-
nicipio de Castillo constituía un solo predio y, por tanto, el privi-
legio por la parte del precio no pagado de la venta de esa finca te-
nía que gravar las dos parcelas en que ella fué dividida, así pués la 
decisión de jurisdicción original acerca de la úúltima parcela que 
extendía el privilegio sobre la parcela No. 392, a la Parcela No. 28, 
registrada, estaba bien fundada en derecho ; que al pagar Sotero 
Suárez Amparo a nombre del dueño del terreno, Natalio de Moya 
Cruz, al Dr. Luis Moreno Martínez, la misma de RD$700.00, de 
acuerdo con acto del Notario Juan Esteban Ariza del 21 de mayo 
del 1958, quedó extinguida la acreencia que el mencionado Dr. Mo-
reno Martínez, tenía por concepto de parte del precio no pagado de 
la venta del término antes referido, y, en consecuencia, al extin- 
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cual adquirió la autoridad de la cosa definitivamente juzgada, al 
serle rechazado su recurso de casación contra dicha Decisión, por 
la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia el día 7 de 
de noviembre de 1960;.  Segundo: Que debe Rechazar y Rechaza, 
por infundado, el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Natalio Moya Cruz, contra la Decisión No. 2 dictada por el Tri-
bunal de Tierras de jurisdicción original el día 11 de marzo de 
1958; Tercero: Que debe Acoger y Acoge el recurso de apelación 
interpuegto por el Dr. Luis G. R. A. Moreno Martínez, contra la 
Decisión arriba indicada ; Cuarto: Que debe pronunciarse y pronun-
cia, en cuanto a la parcela No. 392 del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de Castillo, la resolución del contrato de venta contenido 
en el acto No. 27 de fecha 12 de Julio de 1948, instrumentado por 
el Notario Público Dr. J. Ricardo Ricourt, otorgado por el Dr. Luis 
G. R. A. Moreno Martínez en favor del señor José María Valerio 
Apolinar, mediante el cual el primero vende al segundo una parce-
la de terreno situada en la Sección de "Juana Díaz", Municipio de 
Castillo, Provincia Duarte, por falta de pago de la parte del precio 
de venta, de RD$700.00 que el comprador se obligó a pagar el día 
1 0  de mayo de 1948, y los intereses correspondientes calculados al 
1% mensual, y, consecuentemente, se dejan sin efecto los actos de 
venta consentidos sobre dicho inmueble por el señor José María 
Valerio Apolinar y por sus causahabientes sucesivos, es decir : 
el acto de venta bajo firma privada de fecha 19 de septiembre de 
1955, otorgado por el señor José María Valerio Apolinar en favor 
del señor Juan Pérez Cruz ; b) el acto de venta bajo firma privada 
de fecha 31 de marzo de 1956, otorgado por el señor Juan Pérez 
Cruz ; a favor del señor Natalio Moya Cruz ; e) el acto de venta 
venta firma privada de fecha 12 de octubre de 1956, otorgado por 
el señor Juan Pérez Cruz, en favor del señor Miguel Holguín; d) 
el acto de venta No. 3 de fecha 16 de junio de 1958, instrumenta-
do por el Notario Público Lic.. Narciso Conde Pausas, otorgado 
por el señor Miguel Holguín en favor del señor Natalio Moya 
Cruz ; Quinto: Que debe - con firmar en parte y revocar en par-
te, la Decisión No. dictada por el . Tribunal de Tierras de juris-
dicción original en fecha 11 de marzo del 1958, en relación con 
el saneamiento de la Parcela No. 392 del Distrito Catastral No. 

2 del Municipio de Castillo, cuyo dispositivo en lo adelante regirá 
del siguiente modo: Primero: se rechazan, por infundadas, las re-
clamaciones presentadas por los señores José Esperanza Amparo 
y Tomás Reyes Vásquez ; Segundo: se rechaza, por infundada, la 
reclamación que sobre la totalidad de esta parcela formuló el se-
ñor Nátalio Moya Cruz ; Tercero: se ordena el registro del dere-
cho de propiedad sobre la Parcela No. 392 del Distrito Catastral 
No. 2 del Municipio de Castillo y sus mejoras, consistentes en 
plantaciones de cacao y árboles frutales, en favor del Dr. Luis G. 
R. A. Moreno Martínez, dominicano, mayor de edad, casado, abo-
gado, portador de la Cédula No. 15704, serie 56, domiciliado y re-
sidente en la ciudad de San Francisco de Macorís; se ordena al Se-
cretario del Tribunal de Tierras, que una vez recibidos los planos 
definitivos de la citada Parcela No. 392, preparados por el Agri-
mensor Contratista y debidamente aprobados por la Oficina Revi-
sora de Mensuras Catastrales, y transcurrido el plazo de dos me-
ses acordado por la ley para recurrir en casación contra esta sen-
tencia, sin que este recurso haya sido interpuesto, proceda a la ex-
pedición del correspondiente Decreto de Registro"; 

Considerando que en memorial de casación el recurrente invo-
ca el siguiente medio: Vidlación de los artículos 2180, 1157, 1163, 
1134 y 1135 del Código Civil ; 

Considerando que en el desenvolvimiento del único medio de 
casación el recurrente alega en síntesis, que el terreno comprendido 
por las Parcelas Nos. 28 y 392 del Distrito Catastral No. 2 del Mu-
nicipio de Castillo constituía un solo predio y, por tanto, el privi-
legio por la parte del precio no pagado de la venta (le esa finca te-
nía que gravar las dos parcelas en que ella fué dividida, así pués la 
decisión de jurisdicción original acerca de la úúltima parcela que 
extendía el privilegio sobre la parcela No. 392, a la Parcela No. 28, 
registrada, estaba bien fundada en derecho ; que al pagar Sotero 
Suárez Amparo a nombre del dueño del terreno, Natalio de Moya 
Cruz, al Dr. Luis Moreno Martínez, la misma de RD$700.00, de 
acuerdo con acto del Notario Juan Esteban Ariza del 21 de mayo 
del 1958, quedó extinguida la acreencia que el mencionado Dr. Mo-
reno Martínez, tenía por concepto de parte del precio no pagado de 
la venta del término antes referido, y, en consecuencia, al extin- 
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guirse la obligación principal quedó extinguida también la garan-
tía accesoria del crédito que adeudaba por concepto del privile-
gio, ya que la deuda contraída por el comprador originario, José 
María Valerio Apolinar, ascendía a setecientos pesos oro (RD$- 
700.00) ; que no bastaba que el Notario Ariza, de acuerdo al inte-
rés del Dr. Moreno Martínez consignara en el acto notarial de fe-
cha 21 de mayo del 1958, que éste transfería el privi'egio exclusi-
vamente sobre la Parcela No. 28, sino que era preciso que el No-
tai io expusiese de modo formal y expreso que el Dr. Moreno Mar-
tínez, conservaba un privilegio sobre la Parcela No. 392, e indica-
ra la cantidad exacta por la cual lo conservaba puesto que el único 
crédito existente había sido extinguido; que habiéndose pruntincia-
do la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 15 de 
marzo del 1961, sobre determinados puntos de derecho, al decidir 
el caso de otro modo, el Tribunal Superior de Tierras violó por 
su sentencia del 12 de julio del 1962, el artículo 136 de la Ley de 
Registro de Tierras; 

Considerando que la Suprema Corte de Justicia al casar la 
decisión del Tribunal Superior de Tierras de fecha 15 de marzo de 
1961 estimó que el privilegio del vendedor no pagado que existía 
sobre las Parcelas Nos. 28 y 392 del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de Castillo, por la suma de $700.00, se había extinguido 
por haber sido pagada dicha suma al Dr. Luis Moreno Martínez, 
que aún cuando en el acto de cesión del mencionado privilegio se hi-
zo constar que la misma se hacía con exclusividad sobre la Parcela 
No. 28, como la cantidad debida por el comprador ascendía a la su-
ma pagada, el privilegio no podía subsistir sobre la Parcela No. 392, 
y en consecuencia, se había extinguido el derecho de ejercer la de-
manda en resolución de la venta por falta del pago del precio, "ya 
que dicha acción nace cuando no se ha cumplido esta obligación y se 
extingue no sólo cuando el precio ha sido pagado por el adquirien-
te primitivo sino por el tercer adquiriente o por un tercero intere-
sado en el mantenimiento de la venta"; que es obvio que estas son 
cuestiones de derecho, sobre las cuales ejerce su control la Supre-
ma Corte de Justicia, que además, esta Corte no llegó a las ante-
riores conclusiones por interpretación del acto de cesión del men-
donado privilegio como lo expresa el Tribunal a-quo en la senten- 

cia impugnada; sino basándose en las consideraciones de derecho 
precedentemente expuestas ; que, en tales condiciones, el Tribunal 
Superior de Tierras al fallar el caso, como Tribunal de envío, en 
forma distinta a lo resuelto por esta Corte en su sentencia del 15 
de marzo del 1961, violó las disposiciones del artículo 136 de la 
Ley de Registro de Tierras; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha 12 de julio del 1962, dictada en re-
lación con la Parcela No .392 del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de Castillo, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo, y envía el asunto por ante el mismo Tribunal 
Superior de Tierras ; Segundo: Condena al recurrido al pago de las 
costas; 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.-L- A. Apolinar Morel. 
—F. E. Ravelo de la Fuente.— Barón T. Sánchez L.— Gregorio 
Soñé Nolasco.— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario• General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leída y publi-
cada por mí, Secretario General que certifico. (Pdo.) Ernesto Cu-
riel hijo. 
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guirse la obligación principal quedó extinguida también la garan-
tía accesoria del crédito que adeudaba por concepto del privile-
gio, ya que la deuda contraída por el comprador originario, José 
María Valerio Apolinar, ascendía a setecientos pesos oro ( RD$- 
700.00) ; que no bastaba que el Notario Ariza, de acuerdo al inte-
rés del Dr. Moreno Martínez consignara en el acto notarial de fe-
cha 21 de mayo del 1958, que éste transfería el privilegio exclusi-
vamente sobre la Parcela No. 28, sino que era preciso que el No-
tal io expusiese de modo formal y expreso que el Dr. Moreno Mar-
tínez, conservaba un privilegio sobre la Parcela No. 392, e indica-
ra la cantidad exacta por la cual lo conservaba puesto que el único 
crédito existente había sido extinguido; que habiéndose pronuncia-
do la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 15 de 
marzo del 1961, sobre determinados puntos de derecho, al decidir 
el caso de otro modo, el Tribunal Superior de Tierras violó por 
su sentencia del 12 de julio del 1962, el artículo 136 de la Ley de 
Registro de Tierras; 

Considerando que la Suprema Corte de Justicia al casar la 
decisión del Tribunal Superior de Tierras de fecha 15 de marzo de 
1961 estimó que el privilegio del vendedor no pagado que existía 
sobre las Parcelas Nos. 28 y 392 del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de Castillo, por la suma de $700.00, se había extinguido 
por haber sido pagada dicha suma al Dr. Luis Moreno Martínez, 
que aún cuando en el acto de cesión del mencionado privilegio se hi-
zo constar que la misma se hacía con exclusividad sobre la Parcela 
No. 28, como la cantidad debida por el comprador ascendía a la su-
ma pagada, el privilegio no podía subsistir sobre la Parcela No. 392, 
y en consecuencia, se había extinguido el derecho de ejercer la de-
manda en resolución de la venta por falta del pago del precio, "ya 
que dicha acción nace cuando no se ha cumplido esta obligación y se 
extingue no sólo cuando el precio ha sido pagado por el adquirien-
te primitivo sino por el tercer adquiriente o por un tercero intere-
sado en el mantenimiento de la venta"; que es obvio que estas son 
cuestiones de derecho, sobre las cuales ejerce su control la Supre-
ma Corte de Justicia, que además, esta Corte no llegó a las ante-
riores conclusiones por interpretación del acto de cesión del men-
donado privilegio como lo expresa el Tribunal a-quo en la senten- 
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da impugnada; sino basándose en las consideraciones de derecho 
precedentemente expuestas ; que, en tales condiciones, el Tribunal 
Superior de Tierras al fallar el caso, como Tribunal de envío, en 
forma distinta a lo resuelto por esta Corte en su sentencia del 15 
de marzo del 1961, violó las disposiciones del artículo 136 de la 
Ley de Registro de Tierras; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha 12 de julio del 1962, dictada en re-
lación con la Parcela No .392 del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de Castillo, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo, y envía el asunto por ante el mismo Tribunal 
Superior de Tierras ; Segundo: Condena al recurrido al pago de las 
costas; 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— A. Apolinar Morel. 
—F. E. Ravelo de la Fuente.— Barón T. Sánchez L.— Gregorio 
Soñé Nolasco.— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario-  General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leída y publi-
cada por mí, Secretario General que certifico. (Fdo.) Ernesto Cu-
riel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito' 
Judicial de San Cristóbal, como , Tribunal de Trabajo de 
2do. Grado, en fecha 22 de Junio de 1962. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Ropas y Tejidos Dominicanos, C. por A. 
Abogado: Ldo. Manuel Joaquín Castillo y Dr. Práxedes Castillo 

Recurridos: Eulalia Díaz y compartes. 
Abogado: Dr. Héctor Cabral Ortega. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces A. Apolinar Morel, Pri-
mer Sustituto en funciones de Presidente; Alfredo Conde Pausas. 
Segundo Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Barón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guario-
nex A. García de Peña, y José A. Paniagua, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de diciembre del 
1962, años 119' de la Independencia y 100' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por "Ropas y Teji-
dos Dominicanos C. por A.", compañía por acciones organizada 
de acuerdo con las leyes dominicanas, con su domicilio en San 
Cristóbal, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, como Tribunal 
de Trabajo de segundo grado, en fecha 22 de junio de 1962; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Práxedes Castillo Pérez, cédula 23563, serie 2, 
por sí y por el Ldo. Manuel Joaquín Castillo, cédula 6919, serie 3, 
en representación del Dr. Héctor Cabral Ortega, cédula 23137, 
abogados de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Nenaesio Mateo Martínez, cédula 7670, serie 49 f 
 serie 18, abogado de los recurridos en la lectura de sus conclusio-

nes, 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General, de la 

República; 
Visto el memorial. de casación suscrito por los abogados de la 

recurrente, y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de, 

Justicia en fecha 25. de Julio de 1962; 
Visto el memorial de 'defensa suscrito por el abogado de los 

recurridos Eulalia Díaz y compartes y notificados a los. abogados 
de la recurrente en fecha 25 de agosto de 1962; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 47 y 52 de la ley No. 637 sobre contrato de 
trabajo; 85, 86, y 89 del Código de Trabajo; 141 del Código de 
Procedimiento Civil ;• y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los. docta,. 
mentos á, que ella se refiere consta a). que con motivo de una de-. 
manda de naturaleza laboral incoada por Eulalia Díaz y compar-
tes, contra la "Ropas y Tejidos, C. por A.", el Juzgdo de Paz de-
San Cristóbal como. Tribunal de Trabajo de. Primer grado, dictó 
en fecha:16 de octubre. de 1961 la sentencia cuyo dispositivo se 
copia: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara jus-
tificado la dimisión, de parte de las trabajadoras Eulalia Díaz, Iris 
Albertina Pérez, Petronila Alvarez, Venecia Puello de Zapata, 
María Urbáez Rivera, Oliva Delgado, Delfína Pérez, Eugenia 
Oliva Vda. Luna, Rafaela Antonia Uribe, Martina Pérez, Cande-
laria Lasosé de. Pérez, Rosa J. Cruz, María Castro, Rosa. Amin-
ta Brito, Rosa Uribe de García, Carolina Lucas, María Vda. Lu-
na, Consuelo Vizcaíno, María Boissard, Silvina González, Pru-
dencia Cabrera, Ana Consuelo Martínez, y Esperanza Nova, quie-
nes prestaron ,  sus servicios a la compañía demandada Ropas y Te-
jidos Dominicanos C. por A., desde el año 1955: Germania Nina 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1962 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Cristóbal, corno Tribunal de Trabajo de. 
2do. Grado, en fecha 22 de Junio de 1962. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Ropas y Tejidos Dominicanos, C. por A. 
Abogado: Ldo. Manuel Joaquín Castillo y Dr. Práxedes Castillo 

Recurridos: Eulalia Díaz y compartes. 
Abogado: Dr. Héctor Cabral Ortega. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces A. Apolinar Morel, Pri-
mer Sustituto en funciones de Presidente; Alfredo Conde Pausas. 
Segundo Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la 
Fuente, Barón T. Sánchez L., Gregorio Soñé Nolasco, Guario-
nex A. García de Peña, y José A. Paniagua, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de diciembre del 
1962, años 119' de la-  Independencia y 100' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública como corte de casación, la siguiente 
sentencia: - 

Sobre el recurso de casación interpuesto por "Ropas y Teji-
dos Dominicanos C. por A.", compañía por acciones organizada 
de acuerdo con las leyes dominicanas, con su domicilio en San 
Cristóbal, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, como Tribunal 
de Trabajo de segundo grado, en fecha 22 de junio de 1962; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el Dr. Práxedes Castillo Pérez, cédula 23563, serie 2, 
por sí y por el Ldo. Manuel Joaquín Castillo, cédula 6919, serie 3, 
en representación del Dr. Flector Cabral Ortega, cédula 23137, 
abogados de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr.  Neruesio Mateo Martínez, cédula 7670, serie 49, 
serie 18, abogado de los recurridos en la lectura de sus conclusio-
nes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General. de la 
República; 

Visto el memorial, de casación suscrito por los abogados de la 
recurrente, y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia, en fecha 25 de Julio de 1962; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado de los 
recurridos Eulalia Díaz y compartes y notificados a, los. abogados 
de la recurrente en fecha 25 de agosto de 1962; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado, 
y vistos los artículos 47 y 52 de la ley No. 637 sobre contrato de 
trabajo; 85, 86, y 89 del Código de Trabajo; 141 del Código de 
Procedimiento Civil ;- y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los. docu, 
mentos á; que ella se refiere consta a), que con motivo de una de-
manda de naturaleza laboral incoada por Eulalia Díaz y compar-
tes, contra la "Ropas y Tejidos, C. por A.", el Juzgdo de Paz de 
San Cristóbal como. Tribunal de Trabajo de. Primer grado, dictó 
en fecha. 1:6 de octubre do 1961 la sentencia cuyo dispositivo se 
copia: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y, declara jus-
tificado la dimisión, de parte de las trabajadoras Eulalia Díaz, Iris 
Albertina Pérez, Petronila Alvarez, Venecia Puello de Zapata, 
María Urbáez Rivera, Oliva Delgado, Delfina Pérez, Eugenia 
Olivo. Vda. Luna, Rafaela Antonia Uribe, Martina Pérez, Cande-
laria Lasosé de Pérez, Rosa J. Cruz, María Castro, Rosa. Amin-
ta Brito. Rosa Uribe de García, Carolina Lucas, María Vda, Lu r 

 na, Consuelo Vizcaíno, María Boissard, Silvina González, Pru-
dencia Cabrera, Ana, Consuelo. Martínez, y Esperanza, Nova, quie-
nes prestaron sus servicios a la compañía demandada Ropas. y Te-
jidos Dominicanos C. por A., desde el año 1955; Germania Nina 
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Medina. Georgina Valdez, Onelia Pérez A., Nather María Puello, 
Cruz Bernard de Jaquez, y Asia María Barrientos, laboraron des-
de el año 1956; Juana Mirabal Henríquez y Olga Díaz de Mén-
dez, quienes eran obreras de la compañía desde el año 1957; Mer-
cedes Méndez y María I. Rodríguez, sirvieron a partir del año 
1958; Emelinda Tejeda de Alvarez, María Valdez, Generosa 
Cruz, Elida Mercedes Rodríguez, Carmela Ricard Arroyo, Car-
mela Vargas de Rodríguez, Isabel Rondón y Delsa Nubia Tavarez, 
iniciaron sus labores en el año 1959 y María G. Dipré, Flor de 
Alicia Aquino e Isabel Rosado, ingresaron a la compañía de Ro-
pas y Tejidos Dominicanos, C. por A., en el año pasado de 1960, 
quienes prestaron servicios en la Ropa y Tejidos Dominicanos, C. 
por A., Segundo: que debe condenar y condena a la compañía de 
Ropas y Tejidos Dominicanos, C. por A., al pago inmediato en fa-
vor de las trabajadoras Eulalia Díaz, Iris Albertina Pérez, Petro-
nila Alvarez, Venecia Puello de Zapata, María Boissard, Silvina 
González, Prudencia Cabrera, Ana Consuelo Martínez, Esperan-
za Nova, María Urbáez, Rivera, Olive Delgado, Delfina Pérez, 
Eugenia Olivo Vda. Luna, Rafaela Antonio Uribe, Martina Pérez, 
Candelario Lasosé de Pérez, - Rosa J. Cruz, María Castro, Rosa 
Aminta Brito, Rosa Uribe de García, Carolina Lucas, María Vda. 
Luna, Consuelo Vizcaíno, Germania Nina Medina, Gorgiña Val-
dez, Onelia Pérez A., Esther Mara Puello, Cruz María Bernard 
de Jáquez, Asia María Barrientos, Juana Miravel Henríquez, Ol-
ga Díaz de Méndez, Mara L. Rodrguez, Emelinda Tejeda de Al-
varez, María Valdez, Generosa Cruz, Elida Mercedes Rodríguez, 
Carmela Ricart Arroyo, Carmela Vargas de Rodríguez, Isabel 
Rondón, Delsa Nubia Tavarez, María J. Dipré, Flor de Alicia 
Aquino e Isabel Rosario, a 24 días de Preaviso, 105 días de auxi-
lio de cesantía, de acuerdo al promedio que se desprende de los 
sueldos y jornales según el resultante del jornal indicado en la 
planilla de Ropas y Tejidos Dominicanos, C. por A., esto es nue-
ve pesos con noventa y ocho centavos (RD$9.98) semanales, cada 
una, de las que ingresaron en el año 1955; noventiún das del mis-
mo auxilio en la forma descrita a favor de Georgina Valdez, One-
lia Pérez A., Esther María Puello, Asia María Barrientos; 75 
días a favor de Juana Maribel Henríquez y Olga Díaz de Méndez;  

60 días para Mercedes Méndez y María I. Rodríguez ; 45 días pa-
ra Emelinda Tejeda de Alvarez, Generosa Cruz, Elida Mercedes 
Rodríguez, Carmela Ricard Arroyo, Carmela Vargas de Rodrí-
gue, Isabel Rondón, Delsa Nubia Tavarez ; 31 días de auxilio de 
Censantía para Flor de Alicia Aquino, María Dipré e Isabel Ron-
dón. Tercero: Condenar además al pago de las vacaciones propor-
cionales. Cuarto: Que debe condenar y condena a Ropas y Tejidos 
Dominicanos, C. por A., a pagar en favor de las obreras consigna-
das en el ordinal segundo, los salarios dejados de pagar hasta la 
fecha en que sea definitiva la sentencia. Quinto: Condenar a Ro-
pas y Tejidos Dominicanos, C. por A., al pago de las costas"; b) 
que sobre el recurso de apelación interpuesto por dicha compañía 
el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, en funciones 
de Tribunal de Trabajo de segundo grado dictó la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispotivo -dice así : "FALLA: PRIMERO: 
Declara justificada la dimisión de las trabajadoras demandantes 
en esta litis y en consecuencia condena al patrono Ropas y Tejidos 
Dominicanos, C. por A., a pagar a dichas trabajadoras las indem-
nizaciones prescritas conforme los artículos 84 y 72 del Código de 
Trabajo; Segundo: Condena a la parte sucumbiente al pago de las 
costas, ordena la distracción de estas en favor del abogado de las 
-demandantes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que en su memorial de casación la recurrente 
invoca contra la sentencia impugnada los siguiente medios: 'Pri-
mer Medio: Violación, por desconocimiento, del principio VIII 
del Código de Trabajo y del artículo 47 de la Ley No. 637, sobre 
Contratos de Trabajo. Segundo Medio: Violación del artículo 89 
del Código de Trabajo. Tercer Medio: Falta de Base Legal. Vio-
lación de los artículos 85 y 86 del Código de Trabajo. Cuarto Me-
dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento civil, 
en relación con el rechazamiento implícito de las conclusiones de 
la recurrente. Quinto Medio: Violación del artículo 52, modifica-
do, de la ley 637 sobre contratos de trabajo'; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer medio 
se alega, en resumen, que las recurridas demandaron a la compañía 
recurrente en pago de las indemnizaciones que acuerda el Código 
•le Trabajo para los casos de dimensión Justificada, sin que pre- 
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Medina, Georgina Valdez, Onelia Pérez A., Nather María Puello, 
Cruz Bernard de Jaquez, y Asia María Barrientos, laboraron des-
de el año 1956; Juana Mirabal Henríquez y Olga Díaz de Mén-
dez, quienes eran obreras de la compañía desde el año 1957 ; Mer-
cedes Méndez y María I. Rodríguez, sirvieron a partir del año 
1958; Emelinda Tejeda de Alvarez, María Valdez, Generosa 
Cruz, Elida Mercedes Rodríguez, Carmela Ricard Arroyo, Car-
mela Vargas de Rodríguez, Isabel Rondón y Delsa Nubia Tavarez. 
iniciaron sus labores en el año 1959 y María G. Dipré, Flor de 
Alicia Aquino e Isabel Rosado, ingresaron a la compañía de Ro-
pas y Tejidos Dominicanos, C. por A., en el año pasado de 1960, 
quienes prestaron servicios en la Ropa y Tejidos Dominicanos, C. 
por A., Segundo: que debe condenar y condena a la compañía de 
Ropas y Tejidos Dominicanos, C. por A., al pago inmediato en fa-
vor de las trabajadoras Eulalia Díaz, Iris Albertina Pérez, Petro-
nila Alvarez, Venecia Puello de Zapata, María Boissard, Silvina 
González, Prudencia Cabrera, Ana Consuelo Martínez, Esperan-
za Nova, María Urbáez, Rivera, Olive Delgado, Delfina Pérez, 
Eugenia Olivo Vda. Luna, Rafaela Antonio Uribe, Martina Pérez, 
Candelario Lasosé de Pérez, Rosa J. Cruz, María Castro, Rosa 
Aminta l3rito, Rosa Uribe de García, Carolina Lucas, María Vda. 
Luna, Consuelo Vizcaíno, Germania Nina Medina, Gorgiha Val-
dez, Onelia Pérez A., Esther Mara Puello, Cruz María Bernard 
de Jáquez, Asia María Barrientos, Juana Miravel Henríquez, Ol-
ga Díaz de Méndez, Mara L. Rodrguez, Emelinda Tejeda de Al-
varez, María Valdez, Generosa Cruz, Elida Mercedes Rodríguez, 
Carmela Ricart Arroyo, Carmela Vargas de Rodríguez, Isabel 
Rondón, Delsa Nubia Tavarez, María J. Dipré, Flor de Alicia 
Aquino e Isabel Rosario, a 24 días de Preaviso, 105 días de auxi-
lio de cesantía, de acuerdo al promedio que se desprende de los 
sueldos y jornales según el resultante del jornal indicado en la 
planilla de Ropas y Tejidos Dominicanos, C. por A., esto es nue-
ve pesos con noventa y ocho centavos (RD$9.98) semanales, cada 
una, de las que ingresaron en el año 1955; noventiún das del mis-
mo atixilio en la forma descrita a favor de Georgina Valdez, One-
lia Pérez A., Esther María Puello, Asia María Barrientos; 75 
días a favor. de Juana Maribel Henríquez y Olga Díaz de Méndez;  

60 días para Mercedes Méndez y María I. Rodríguez; 45 días pa-
ra Emelinda Tejeda de Alvarez, Generosa Cruz, Elida Mercedes 
Rodríguez, Carmela Ricard Arroyo, Carmela Vargas de Rodrí-
gue, Isabel Rondón, Delsa Nubia Tavarez ; 31 días de auxilio de 
Censantía para Flor de Alicia Aquino, María Dipré e Isabel Ron-
dón. Tercero: Condenar además al pago de las vacaciones propor-
cionales. Cuarto: Que debe condenar y condena a Ropas y Tejidos 
Dominicanos, C. por A., a pagar en favor de las obreras consigna-
das en el ordinal segundo, los salarios dejados de pagar hasta la 
fecha en que sea definitiva la sentencia. Quinto: Condenar a Ro-
pas y Tejidos Dominicanos, C. por A.,- al pago de las costas"; b) 
que sobre el recurso de apelación interpuesto por dicha compañía 
el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, en funciones 
de Tribunal de Trabajo de segundo grado dictó la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispotivo -dice así : "FALLA: PRIMERO: 
Declara justificada la dimisión de las trabajadoras demandantes 
en esta litis y en consecuencia condena al patrono Ropas y Tejidos 
Dominicanos, C. por A., a pagar a dichas trabajadoras las indem-
nizaciones prescritas conforme los artículos 84 y 72 del Código de 
Trabajo; Segundo: Condena a la parte sucumbiente al pago de las 
costas, ordena la distracción de estas en favor del abogado de las 
-demandantes, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que en su memorial de casación la recurrente 
invoca contra la sentencia -impugnada los siguiente medios: 'Pri-
mer Medio: Violación, por desconocimiento, del principio VIII 
del Código de Trabajo y del artículo 47 de la Ley No. 637, sobre 
Contratos de Trabajo. Segundo Medio: Violación del artículo 89 
del Código de Trabajo. Tercer Medio: Falta de Base Legal. Vio-
lación de los artículos 85 y 86 del Código de Trabajo. Cuarto Me-
dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento civil, 
en relación con el rechazamiento implícito de las conclusiones de 
la recurrente. Quinto Medio: Violación del artículo 52, modifica-
do, de la ley 637 sobre contratos de trabajo' ; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer medio 
se alega, en resumen, que las recurridas demandaron a la compañía 
recurrente en pago de las indemnizaciones que acuerda el Código 
<le Trabajo para los casos de dimensión Justificada, sin que pre- 
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viamente hubieren sometido esa demanda del Departamento de 
Trabajo, como los exige el artículo 47 del Código de Trabajo; que, 
de acuerdo con los documentos de la causa la única controversia 
sometida a la autoridad laboral fué la concerniente a la reclama-
ción del pago de lol salarios devengados por las trabajadoras entre 
el 9 de junio de 1961 y el 3 de julio del mismo año; que, por con-
siguiente, al acoger la demanda fundada en la dimisión, sin que 
se hubiere agotado el trámite de la conclusión, el fallo impugnado 
violó el referido texto legal; pero, 

Considerando qué en el expediente figuran las actas No. 24, 
25 y 26, mediante las cuales el representante del Departamento de 
Trabajo en San Cristóbal, .hace constar que las actuales recurri-
das, así como el representante de la. compañía recurrente, compa-
recieron ante él exponiendo, las primeras, que ratificaban la que-
rella anterior presentada contra Ropas y Tejidos C. por A., para 
que les pagara los días de trabajo en que estuvieron indebidamen-
te suspendidos, y de lo contrario dimitirían y tendría que pagarles 
las indemnizaciones que acuerda la ley; y luego que el represen-
tante de dicha compañía, expuso que su representada no haría el 
pago hasta agotar los recursos de oposición contra la resolución 
que negó la suspensión de las trabajadoras estas manifestaron su 
deseo de no seguir trabajando en esa forma, parando dos o tres 
veces al. año; agregando, finalmente, que "la aspiración de nos-
otros es que nos liquiden de acuerdo con la ley ; 

Considerando que, como se advierte por. lo precedentemente 
expuesto, la controversia que fué sometida para fines de concilia-
ción al Departamento. de Trabajo, por las trabajadoras demanda-
tes, no versó exclusivamente sobre el cobro de los días en que es-
tuvieron suspendidas indebidamente, ya que ellas, en_ virtud de la 
suspensión que consideraban indebida y del no pago del salario 
correspondiente a los días que duró la suspensión, manifestaron 
su voluntad. de no continuar en el trabajo, y de que se le liquida-
ra de acuerdo con la ley, o sea que les pagaran las prestaciones pa-
ra el caso de dimisión; que en consecuencia el, juzgado a-quo no 
violó. el. citado artículo 47, por. lo que el media que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento del segundo medio 

se alega en síntesis, que el artículo 89 del Código de Trabajo pres-
cribe que la dimisión del trabajador será comunicada dentro de 
las 48 horas subsiguientes, al Departamento de Trabajo o á la au-
toridad local que ejerza sus funciones, que a su vez la denunciará 
al patrono; que la dimisión no comunicada en ese término se re-
putará como carente de justa causa ; que, én la especie, "es 'eviden-
te que al declarar justificada la dimisión sin que las trabajadoras la 
comunicaran al Departamento de Trabajo el Juez a-qué violó el 
artículo 89 del Código de Trabajo"; peto, 

Considerando que, como resulta de lo expuesto al examinar 
el precedente medio, la dimisión de las trabajadoras se operó en 
presencia de la autoridad local del Departamento de Trabajo y 
del representante de la Compañía recurrente; que, por tanto al 
producirse en esas circunstancias, se cumplió el voto de la ley en 
lo que se refiere a las disposiciones del artículo 89 del Código de 
Trabajo qiie requiere la comunicación de lá deManda a la auto-
ridad laboral con indicación de la causa que la origina y su de-
nuncia al patrono, el cual, éti ese mismo momento, tuvo conoci-
miento de la misma así como la oportunidad de llegar a una con-
ciliación con las trabajadoras para evitar la demanda en jusvicia; 
que, por tanto, este medio carece de fundamento y debe ser jeses-
titilado ; 

Considerando que en el desenvolvimiento del tercer i'cdio se 
alega, en resumen, que lá dimisión del trabajador soso es justifi-
cada cuando existe una de las causas señaladas por el artículo 
del Código de Trabajo; que, el Juez a-quo tal vez quiso decir en la 
sentencia impugnada, sin qué lo haya dicho que, en lá especie, lá 
dimisión estuvo justificada porque la empresa se negó al pago de 
loS salarios; que, el fallo impugnado no expone ni analiza ningúri 
elemento de hecho de donde resulta la prueba de lá negativa del 
pago de dichos salarios, la cual tenía que ser comprobada por un 
hecho o eircunnstaticia de lá cansa, y ése hecho o circunstancia no 
figtiró en la sentencia Impugnada; kiité el Vició de falta de base le-
gal que de ello resulta, se agrava porque el Juéi dél fondo desco-
noció el Contenido dé las actas dt Conciliación, de qué solo ponderó 
las declaraciones de lag trabajadoras, Pero no la respuesta. de la 
corhpañía, que expreló nó haber teñido intención de negarle al 
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se alega en síntesis, que el artículo 89 del Código de Trabajo pres-
cribe que la dimisión del trabajador será comunicada dentro de 
las 48 horas subsiguientes, al Departamento de Trabajo o a la au-
toridad local que ejerza sus funciones, que a su vez la denunciará 
al patrono; que la dimisión no comunicada en ese término se re-
putará como carente de justa causa ; que, en la especie, "es eviden-
te que al declarar justificada la dimisión sin que las trabajadoras la 
comunicaran al Departamento de Trabajo el Juez a-quo violó el 
artículo 89 del Código de Trabajo"; pero, 

Considerando que, como resulta de lo expuesto al examinar 
el precedente medio, la dimisión de las trabajadoras se operó en 
presencia de la autoridad local del Departamento de Trabajo y 
del representante de la Compañía recurrente; que, por tanto al 
producirse en esas circunstancias, se cumplió el voto de la ley en 
lo que se refiere a las disposiciones del artículo 89 del Código de 
Trabajo que requiere la comunicación de lá demanda a la auto-
ridad laboral con indicación de la causa que la origina y su de-
nuncia al patrono, el cual, eri ese mismo momento, tuvo conoci-
miento de la misma así corno la oportunidad de llegar a una con-
ciliación con las trabajadoras para evitar la demanda en tusvicia; 
que, por tanto, este medio carece de fundamento y debe ser jebes-
titilado ; 

Considerando que en el desenvolvimiento del tercer r‘édio se 
alega, th resumen, que la dimisión del trabajador so!o es justifi-
cada cuando existe una de las causas señaladas por el artículo 
del Código de Trabajo; que, el Jueza-quo tál vez quiso deeir en la 
sentencia impugnada, sin qué lo haya dicho que, en la especie, lá 
dimisión estuvo justificada porque la empresa se negó al pago de 
los salarios; que, el falló inipugnádo no expone ni analiza ningún 
elemento de hecho de donde resulta la prueba de lá negativa del 
pago de dichos salariós, la cual teñía que ser comprobada por un 
hecho o circunnstaticia dé la cansa, y ese hecho o circunstancia no 
figuró en la genteritia impugnada; que el vicio de falta de base le-
gal que de ello resulta, se agrava porque el Juez dél fOndo desco-
noció el Contenido dé las actas de conciliación, de qué solo ponderó 
18.1 declaraciones de lag trabajadoras, pero nó lá 'respuesta de lá 
compañia, qüe eniteló no haber tenido intención 'de negarse al 
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viamente hubieren sometido esa demanda del Departamento de 
Trabajo, como los exige el artículo 47 del Código de Trabajo; que, 
de acuerdo con los documentos de la causa la única controversia 
sometida a la autoridad laboral fué la concerniente a la reclama-
ción del pago de lo1 salarios devengados por las trabajadoras entre 
el 9 de junio de 1961 y el 3 de julio del mismo año; que, por con-
siguiente, al acoger la demanda fundada en la dimisión, sin que 
se hubiere agotado el trámite de la conclusión, el fallo impugnado 
violó el referido texto legal ; pero, 

Considerando qué en el expediente figuran las actas No. 24, 
25 y 26, mediante las cuales el representante del Departamento de 
Trabajo en San Cristóbal, ,hace constar que las actuales recurri-
das, así como el representante de la. compañía recurrente, compa-
recieron ante él exponiendo, las primeras, que ratificaban la que-
rella anterior presentada contra Ropas y Tejidos C. por A., para 
que les pagara los días de trabajo en que estuvieron indebidamen-
te suspendidos, y de lo contrario dimitirían y tendría que pagarles 
las indemnizaciones que acuerda la ley; y luego que el represen-
tante de dicha compañía, expuso que su representada no haría el 
pago hasta agotar los recursos de oposición contra la resolución 
que negó la suspensión de las trabajadoras estas manifestaron su 
deseo de no seguir trabajando en esa forma, parando dos o tres 
veces al. ario; agregando, finalmente, que "la aspiración de nos-
otros es que nos liquiden de acuerdo con la ley ; 

Considerando que, corno se advierte por- lo precedentemente 
expuesto, la controversia que fué sometida para fines de concilia-
ción al Departamento de Trabajo, por. las trabajadoras demanda-
tes, no versó exclusivamente sobre el cobro de los días en que es-
tuvieron suspendidas indebidamente, ya que ellas, en virtud de la 
suspensión que consideraban indebida y. del no pago del salario 
correspondiente a los días que duró la suspensión, manifestaron 
su voluntad de no continuar en el trabajo, y de que se le liquida-
ra de acuerdo con la ley, o sea que les pagaran las prestaciones pa-
ra el caso de dimisión; que en consecuencia el juzgado a-quo no 
violó el citado artículo 47, por lo que el media que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento del segundo medio 
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pago, pero se reserva el derecho de agotar los recursos de oposi-
ción a que tiene derecho, ante de efectuar dichos pagos"; que no 
se limitó a eso, sino que, después que frente a la circunstancia de 
que el Secretario de Trabajo confirmó la resolución que negó la 
suspensión de las trabajadoras, la empresa pidió mediante conclu-
siones formales ante el juez de primer grado y ante el juez de la 
apelación, que se le diera acta de su ofrecimiento de pagar de in-
mediato dichos salarios ; que, por otra parte, el fallo impugnado ex-
presa además como fundamento de los decidido que el trabajador 
puede dar por terminado el contrato en caso de suspensión ilegal, 
sin incurrir en responsabilidad ; que, ese es un criterio erróneo, 
porque entre las causas de dimisión enumeradas por el citado ar-
tículo 86 no figura el rechazamiento de una solicitud de suspen-
sión, que, precisamente, lo que la recurrente hizo fué solicitar una 
suspensión por estar dentro de uno de los casos del artículo 47 
del Código de Trabajo ; la cual no le fué acogida, lo cual solo daba 
a los trabajadores el derecho a reclamar los salarios del tiempo en 
que estuvieron suspendidos; que, por tanto el juéz violó los articu-
los 85 y 86 de dicho Código al declarar justificada la dimisión so-
bre el fundamento del rechazamiento de una suspensión temporal; 
pero, 

Considerando que, del examen del fallo impugnado y de los 
documentos a que hace referencia, resulta que la empresa recu-
rrente, a pesar de las insistentes reclamaciones que le fueron he-
chas, no pagó los salarios a que tenín derecho las trabajadoras que 
había suspendido ; que ese pago según admite la misma recurren-
te, no fué hecho ni aún después que el Secretario de Trabajo con-
firmó el rechazamiento de la solicitud de suspensión ; que las pro-
mesas de pago a que se refieren dicha recurrente, no la liberaba 
de sus obligaciones, pues no llevó a cabo una oferta real seguida 
de consignación; que, en consecuencia, el Juez a-quo al declarar 
justificada la dimisión de que se trata, no incurrió en ninguno de 
los vicios alegados en el medio que se examina, el cual, por tan-
to, debe ser desestimado ; 

Considerando que, en el desenvolvimiento del cuarto medio, 
se alega, en síntesis, que los jueces deben dar motivos especiales 
sobre cada pedimento contenido en las conclusiones de las partes; 

que la recurrente pidió al juez a-quo que declarara inadmisible la 
demanda laboral de que se trata porque no estuvo precedido de con-
ciliación... y que se le diera acta de su ofrecimiento de pagar de 
inmediato los salarios correspondientes al tiempo en que estuvie-
ron suspendidas; que, frente a esas conclusiones el juez tenía la 
obligación de decir por que admitió la demanda sin estar precedi-
da de conciliación, y por qué no dió acta del ofrecimiento de pago; 
y, al no hacerlo violó el artículo 141 del Cdigo Civil ; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se dá por esta-
blecido que, de acuerdo con los documentos que figuran en el expe-
diente, la demanda laboral interpuesta por las ahora recurridas 
fué precedida del preliminar de conciliación, con lo cual el juez 
a-qua dió un motivo adecuado para rechazar el primero de dichos 
pedimentos ; que, en lo referente al segundo de dichos pedimentos, 
que el hecho de que se le diera o no el acta solicitada por la re-
currente, n oafecta lo ya decidido por el juez a-quo respecto del 
fondo del asunto, ni impide que se efectúe el pago ofrecido me-
diante el procedimiento establecido por los artículos 812 y siguien-
tes del Código de Procedimiento Civil ; que, por consiguiente, ta-
les conclusiones eran puramente banales y, por tanto, el Tribunal 
no estaba obligado a exponer motivos para justificar su rechaza-
miento ; que, en consecuencia, este medio carece de fundamento; 

Considerando que en el desnvolvinuinto del quinto medio se 
alega que al condenar a la recurrente al pago de la totalidad de las 
costas, el fallo impugnado violó el artículo 52 de la Ley No. 637, 
sobre Contrato de Trabajo, porque el juez debió limitar esa con-
denación al 50% (le las mismas como lo dispone dicho texto legal; 
pero, 

Considerando que la sentencia impugnada, al condenar a la 
recurrente al pago de las costas, no incurrió en la violación alega-
da en este medio, por el hecho de que no indicara que, tratándose 
de un litigio de naturaleza laboral, esas costas estaban limitadas 
al 50% conforme las previsiones (lel referido artículo 52 ;• ya que 
la reducción de las costas causadas en materia laboral, es una cues-
tión que debe ser tenida en cuenta en el momento en que se pro-
cede a la aprobación del estado de costas y honorarios previsto  
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que la recurrente pidió al juez a-quo que declarara inadmisible la 
demanda laboral de que se trata porque no estuvo precedido de con-
ciliación... y que se le diera acta de su ofrecimiento de pagar de 
inmediato los salarios correspondientes al tiempo en que estuvie-
ron suspendidas; que, frente a esas conclusiones el juez tenía la 
obligación de decir por que admitió la demanda sin estar precedi-
da de conciliación, y por qué no dió acta del ofrecimiento de pago; 
y, al no hacerlo violó el artículo 141 del Cdigo Civil ; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se dá por esta-
blecido que, de acuerdo con los documentos que figuran en el expe-
diente, la demanda laboral interpuesta por las ahora recurridas 
fué precedida del preliminar de conciliación, con lo cual el juez 
a-qua dió un motivo adecuado para rechazar el primero de dichos 
pedimentos ; que, en lo referente al segundo de dichos pedimentos, 
que el hecho de que se le diera o no el acta solicitada por la re-
currente, n oafecta lo ya decidido por el juez a-quo respecto del 
fondo del asunto, ni impide que se efectúe el pago ofrecido me-
diante el procedimiento establecido por los artículos 812 y siguien-
tes del Código de Procedimiento Civil ; que, por consiguiente, ta-
les conclusiones eran puramente banales y, por tanto, el Tribunal 
no estaba obligado a exponer motivos para justificar su rechaza-
miento ; que, en consecuencia, este medio carece de fundamento; 

Considerando que en el desnvolviminto del quinto medio se 
alega que al condenar a la recurrente al pago de la totalidad de las 
costas, el fallo impugnado violó el artículo 52 de la Ley No. 637, 
sobre Contrato de Trabajo, porque el juez debió limitar esa con-
denación al 50% de las mismas como lo dispone dicho texto legal; 
pero, 

Considerando que la sentencia impugnada, al condenar a la 
recurrente al pago de las costas, no incurrió en la violación alega-
da en este medio, por el hecho de que no indicara que, tratándose 
de un litigio de naturaleza laboral, esas costas estaban limitadas 
al 50% conforme las previsiones del referido artículo 52;. ya que 
la reducción de las costas causadas en materia laboral, es una cues-
tión que debe ser tenida en cuenta en el momento en que se pro-
cede a la aprobación del estado de costas y honorarios previsto 
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pago, pero se reserva el derecho de agotar los recursos de oposi-
ción a que tiene derecho, ante de efectuar dichos pagos"; que no 
se limitó a eso, sino que, después que frente a la circunstancia de 
que el Secretario de Trabajo confirmó la resolución que negó la 
suspensión de las trabajadoras, la empresa pidió mediante conclu-
siones formales ante el Juez de primer grado y ante el juez de la 
apelación, que se le diera acta de su ofrecimiento de pagar de in-
mediato dichos salarios; que, por otra parte, el fallo impugnado ex-
presa además como fundamento de los decidido que el trabajador 
puede dar por terminado el contrato en caso de suspensión ilegal, 
sin incurrir en responsabilidad ; que, ese es un criterio erróneo, 
porque entre las causas de dimisión enumeradas por el citado ar-
tículo 86 no figura el rechazamiento de una solicitud de suspen-
sión, que, precisamente, lo que la recurrente hizo fué solicitar una 
suspensión por estar dentro de tino de los casos del artículo 47 
del Código de Trabajo ; la cual no le fué acogida, lo cual solo daba 
a los trabajadores el derecho a reclamar los salarios del tiempo en 
que estuvieron suspendidos; que, por tanto el juéz violó los articu-
los 85 y 86 de dicho Código al declarar justificada la dimisión so-
bre el fundamento del rechazamiento de una suspensión temporal; 
pero, 

Considerando que, del examen del fallo impugnado y de los 
documentos a que hace referencia, resulta que la empresa recu-
rrente, a pesar de las insistentes reclamaciones que le fueron he-
chas, no pagó los salarios a que tenín derecho las trabajadoras que 
había suspendido ; que ese pago según admite la misma recurren-
te, no fué hecho ni aún después que el Secretario de Trabajo con-
firmó el rechazamiento de la solicitud de suspensión ; que las pro-
mesas de pago a que se refieren dicha recurrente, no la liberába 
de sus obligaciones, pues no llevó a cabo una oferta real seguida 
de consignación ; que, en consecuencia, el Juez a-quo al declarar 
justificada la dimisión de que se trata, no incurrió en ninguno de 
los vicios alegados en el medio que se examina, el cual, por tan-
to, debe ser desestimado ; 

Considerando que, en el desenvolvimiento del cuarto medio, 
se alega, en síntesis, que los jueces deben dar motivos especiales 
sobre cada pedimento contenido en las conclusiones de las partes; 
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por la tarifa de costas judiciales; que, por tanto, este último me-
dio carece iguallnente de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Ropas y Tejidos Dominicanos, C. por A., contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San Cristóbal, como Tribunal de Trabajo de segun- • 
do grado, en fecha 22 de junio del 1962, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo y Segundo: Condena 
a la recurrente al pago de las costas, con distracción en provecho 
del Dr. Héctor Cabral Ortega, quien declara haberlas 'avanzado 
en su mayor parte; 

(Firmados) A. Apolinar Morel.— Alfredo Conde Pausas.—
F. E. Ravelo de la Fuente.— Barón T. Sánchez L.— Gregorio 
Soñé Nolasco.— Guarionex A. García de Peña.— José A. Pania-
gua.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leída y publi-
cada por mí, Secretario General que certifico. (Fdo.) Ernesto 
Curiel hijo. 

    

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Visto el acto de fecha 6 de noviembre de 1962, del Alguacil 
Ordnario del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 
Pedro Ubaldo María Amparo, notificado a requerimiento de la 
Dulcera Dominicana de Bolonotto Hermanos, C. por A., al Se-
cretario General de la Suprema Corte de Justicia, el cual dice así : 
"En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos sesenta y dos (1962) ; a requerimiento de Dulcera Do-
minicana de Bolonotto Hnos. C. por A., sociedad comercial cons-
tituida y organizada de conformidad con las leyes dominicanas, 
con su domicilio y asiento social en la casa No. 5 de la calle Dr. 
Tejada Florentino, de esta Ciuudad, representada por su Presi-
dente señor Pierre Constantine Bolonotto, de nacionalidad fran-
cesa, mayor de edad, soltero, industrial. domiciliado y residente 
•en la casa No. 2 de la calle La Guardia, de esta ciudad, cédula nú-
mero 1286, serie lr., sello hábil número 153914, la cual tiene co-
mo abogados constituidos a los dcictores Rafael de Moya Grullón, 
Antonio Martínez Ramírez y Froilán J. R. Tavares, cédulas nú-
meros 1050, 22494, y 45081, series 56, 31 y lra., respectivamente 
sellos hábiles, con su estudio común instalado en la planta alta de 
la casa No. 34 de la calle Arz. Nouel de esta ciudad, donde mi re-
quiriente hace elección de domicilio, para todos los fines y conse-
cuencias legales del presente acto; Yo Pedro Ubaldo María Am-
paro, Alguacil Ordinario del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, juramentado para ejercer mis funciones, domicilia-
do y residente en esta ciudad, en la casa número 92 de la calle Fe-
lipe Vicini Perdomo, cédula número 23489, serie 56, sello número 
4482707, infrascrito, Expresamente y en virtud del anterior re-
querimiento, me he trasladado en esta misma ciudad, Primero: a 
la calle ( ) nasa húmero ( ), que es donde vive y está instala- 
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por la tarifa de costas judiciales; que, por tanto, este último me-
dio carece iguallnente de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación 
interpuesto por Ropas y Tejidos Dominicanos, C. por A., contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de San Cristóbal, como Tribunal de Trabajo de segun- • 
do grado, en fecha 22 de junio del 1962, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo y Segundo: Condena 
a la recurrente al pago de las costas, con distracción en provecho 
del Dr. Héctor Cabral Ortega, quien declara haberlas 'avanzado 
en su mayor parte; 

(Firmados) A. Apolinar 'Mord.— Alfredo Conde Pausas.—
F. E. Ravelo de la Fuente.— Barón T. Sánchez L.— Gregorio 
Soñé Nolasco.— Guarionex A. García de Peña.— José A. Pania-
gua.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leída y publi-
cada por mí, Secretario General que certifico. (Fdo.) Ernesto 
Curiel hijo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Visto el acto de fecha 6 de noviembre de 1962, del Alguacil 
Ordnario del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 
Pedro Ubaldo María Amparo, notificado a requerimiento de la 
Dulcera Dominicana de Bolonotto Hermanos, C. por A., al Se-
cretario General de la Suprema Corte de Justicia, el cual dice así : 
"En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República 
Dominicana, a los seis (6) días del mes de noviembre del año mil 
novecientos sesenta y dos (1962) ; a requerimiento de Dulcera Do-
minicana de Bolonotto Hnos. C. por A., sociedad comercial cons-
tituida y organizada de conformidad con las leyes dominicanas, 
con su domicilio y asiento social en la casa No. 5 de la calle Dr. 
Tejada Florentino, de esta Ciuudad, representada por su Presi-
dente señor Pierre Constantine Bolonotto, de nacionalidad fran-
cesa, mayor de edad, soltero, industrial. domiciliado y residente 
en la casa No. 2 de la calle La Guardia, de esta ciudad, cédula nú-
mero 1286, serie lr., sello hábil número 153914, la cual tiene co-
mo abogados constituidos a los dcictores Rafael de Moya Grullón, 
Antonio Martínez Ramírez y Froilán J. R. Tavares, cédulas nú-
meros 1050, 22494, y 45081, series 56, 31 y lra., respectivamente 
sellos hábiles, con su estudio común instalado en la planta alta de 
la casa No. 34 de la calle Arz. Nouel de esta ciudad, donde mi re-
quiriente hace elección de domicilio, para todos los fines y conse-
cuencias legales del presente acto; Yo Pedro Ubaldo María Am-
paro, Alguacil Ordinario del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, juramentado para ejercer mis funciones, domicilia-
do y residente en esta ciudad, en la casa número 92 de la calle Fe-
lipe Vicini Perdomo, cédula n-úinero 23489, serie 56, sello número 
4482707, infrascrito, Expresamente y en virtud del anterior re-
querimiento, me he trasladado en esta misma ciudad, Primero: a 
la calle ( ) tasa húmero ( ), que es donde vive y está instala- 
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do el Sindicato de Trabajadores de Dulcera Dominicana de Bolo-
notto Hnos., C. por A., y una vez allí, hablando personalmente 
con ( ) quien me dijo ser ( ) del Sindicato de Trabajadores 
de Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos., C. por A., Segundo 
al Palacio de Justicia ubicado en el Centro de los Héroes de Cons-
tanza Maimón y Estero Hondo, donde está instalada la Suprema 
Corte dé Justicia, y una vez allí, en la Segunda planta de dicho 
Palacio de Justicia, hablando personalmente con Ernesto Curiel 
hijo, quien me ha declarado ser Secretario General de la Suprema 
Corte de Justicia, he notificado y declarado al Sindicato de Tra-
bajadores de Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos., C. por A., 
y a la Suprema Corte de Justicia, que mi requiriente, por el pre-
sente acto, desiste pura y simplemente, del recurso de casación in-
terpuesto en fecha 27 de septiembre de 1962, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en funciones de Corte 
de Trabajo, de fecha 4 y 18 de septiembre de 1962, en razón de que, 
ha sido suscrito el correspondiente pacto colectivo, entre el Sin-
dicato antes mencionado y. la requiriente, que pone fin a la litis 
sostenida entre ambas partes. Y yo, Alguacil infrascrito, que el 
Sindicato de Trabajadores de Dulcera Dominicana de Bolonotto 
Hnos. C. por A., y la Suprema Corte de Justicia no lo ignore, así 
se lo he notificado y leshe dejado en manos de las personas con 
quienes dije haber hablado, más arriba, nombradas, sendas copias, 
del presente acto, firmadas por Dulcera Dominicana de Bolonotto 
Hnos. C. por A., y por los abogados constituidos, y por mí, Al-
guacil lo mismo que el original. Costo RD$7.00. Doy fé. El Al-
guacil. Por sí y por los Dres, Rafael de Moya Grullón y Antonio 
Martínez Ramírez. (Firmado) Dr. Froilán J. R. Tavares. Abo-
gado. (FirMado) Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos., C. 
por A. Vista la instancia de esa misma fecha suscrita por el 
Doctor Porfirio L. Balcácer R., la que textualmente expresa: 
"Al presidente y demás Jueces que integran la Suprema Corte de 
Justicia en funciones de Corte de Casación : Honorables Magis-
trados: El infraccrito abogado, Doctor Porfirio Lorenzo Balcá-
cer RodrIguez, dominicano, mayor de edad, casado, ahogado, do-
miciliado en esta ciudad y residente en la casa No. 18 de la calle 
El Número portador de la cédula No. 58473, 1, 002559, con Es- 

tudio abierto en los apartamentos 410-11 del Edificio 	 , D;ez . 	en  
ta ciudad, en su calidad de abogado constituido y apoderado espe-
cial del Sindicato de Trabajadores de la Dulcera Dominicana de 
Bolonotto Hnos. C. por A., de este domicilio, tiene a bien expo-
ner lo siguiente : Por Cuanto: en fecha 27 del mes de septiembre 
del presente año la empresa Dulcera Dominicana de Bolonotto 
Hnos. C. por A., interpuso recurso de casación contra la sentecia 
dictada en fecha 18 del septiembre de 1962, por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo ; Por cuanto en fecha 27 de septiembre 
del presente año la empresa Dulcera Dominicana Bolonotto Hnos. 
C. por A., solicitó a esa Honorable Corte de la Suspensión de 
la ejecución de la sentencia objeto del mencionado recurso de ca-
sación; Por Cuanto : en fecha 19 de octubre de 1962, esa Honora-
ble Corte denegó el pedimento de suspensión de la ejecución de la 
sentencia objeto del recurso de casación señalado; Por Cuanto: 
a la fecha la Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos. C. por A., 
no ha emplazado al recurrido, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 3726 sobre Procedimiento de Casación ; Por 
Tanto: solicítoles muy respetuosamente, que sea pronunciada la 
caducidad contra el mencionado recurso de casación. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los seis 
(6) días del mes de noviembre de mil novecientos sesentidós 
(1962). (Firmado) Doctor Porfirio L. Balcácer R., abogado" ; 

Atendido a que la Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos. 
C. por A., ha desistido pura y simplemente del recurso de casa-
ción interpuesto por ella en fecha 27 de septiembre de 1962, por 
lo que procede dar acta del desistimiento presentado por la recu-
rrente; 

• Atendido a que no habiendo sido emplazado el Sindicato de 
Trabajadores de la Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos. C. 
por A., por la recurrente, y habiendo ésta desistido de su men-
cionado recurso antes de que la instancia estuviera ligada entre 
las partes, dicho Sindicato carece de interés para solicitar la ca-
ducida del antes mencionado recurso de casación ; 

Por tales motivos, Visto el artículo 7 de la Ley sobre Proce-
dimiento de casación; 

de 
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do el Sindicato de Trabajadores de Dulcera Dominicana de Bolo-
notto Hnos., C. por A., y una vez allí, hablando personalmente 
con ( ) quien me dijo ser ( ) del Sindicato de Trabajadores 
de Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos., C. por A., Segundo : 
al Palacio de Justicia ubicado en el Centro de los Héroes de Cons-
tanza Maimón y Estero Hondo, donde está instalada la Suprema 
Corte de Justicia, y una vez allí, en la Segunda planta de dicho 
Palacio de Justicia, hablando personalmente con Ernesto Curiel 
hijo, quien me ha declarado ser Secretario General de la Suprema 
Corte de Justicia, he notificado y declarado al Sindicato de Tra-
bajadores de Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos., C. por A., 
y a la Suprema Corte de Justicia, que mi requiriente, por el pre-
sente acto, desiste pura y simplemente, del recurso de casación in-
terpuesto en fecha 27 de septiembre de 1962, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en funciones de Corte 
de Trabajo, de fecha 4 y 18 de septiembre de 1962, en razón de que 
ha sido suscrito el correspondiente pacto colectivo, entre el Sin-
dicato antes mencionado y. la requiriente, que pone fin a la litis 
sostenida entre ambas partes. Y yo, Alguacil infrascrito, que el 
Sindicato de Trabajadores de Dulcera Dominicana de Bolonotto 
Hnos. C. por A., y la Suprema Corte de Justicia no lo ignore, así 
se lo he notificado y leshe dejado en manos de las personas con 
quienes dije haber hablado, más arriba, nombradas, sendas copias, 
del presente acto, firmadas por Dulcera Dominicana de Bolonotto 
Hnos. C. por A., y por los abogados constituidos, y por mí, Al-
guacil lo mismo que el original. Costo RD$7.00. Doy fé. El Al-
guacil. Por sí y por los Dres, Rafael de Moya Grullón y Antonio 
Martínez Ramírez. (Firmado) Dr. Froilán J. R. Tavares. Abo-
gado. (FirMado) Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos., C. 
por A. Vista la instancia de esa misma fecha suscrita por d 
Doctor Porfirio L. Balcácer R., la que textualmente expresa: 
"Al presidente y demás Jueces que integran la Suprema Corte de 
Justicia en funciones de Corte de Casación: Honorables Magis-
trados: El infraccrito abogado, Doctor Porfirio Lorenzo Balcá-
cer RedrIguez, dominicano, mayor de edad, casado, ahogado, do-
miciliade en esta ciudad y residente en la casa No. 18 de la calle 
El Número portador de la cédula No. 58473, 1, 002559, con Es- 

tedio abierto en los apartamentos 410-11 del Edificio Diez, en  

ta ciudad, en su calidad de abogado constituido y apoderado espe-
cial del Sindicato de Trabajadores de la Dulcera Dominicana de 
Bolonotto Hnos. C. por A., de este domicilio, tiene a bien expo-
ner lo siguiente : Por Cuanto: en fecha 27 del mes de septiembre 
del presente año la empresa Dulcera Dominicana de Bolonotto 
Hnos. C. por A., interpuso recurso de casación contra la sentecia 
dictada en fecha 18 del septiembre de 1962, por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo ; Por cuanto en fecha 27 de septiembre 
del presente año la empresa Dulcera Dominicana Bolonotto Hnos. 
C. por A., solicitó a esa Honorable Corte de la Suspensión de 
la ejecución de la sentencia objeto del mencionado recurso de ca-
sación; Por Cuanto : en fecha 19 de octubre de 1962, esa Honora-
ble Corte denegó el pedimento de suspensión de la ejecución de la 
sentencia objeto del recurso de casación señalado; Por Cuanto: 
a la fecha la Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos. C. por A., 
no ha emplazado al recurrido, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 3726 sobre Procedimiento de Casación ; Por 
Tanto: solicítoles muy respetuosamente, que sea pronunciada la 
caducidad contra el mencionado recurso de casación. En Santo 
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los seis 
(6) días del mes de noviembre de mil novecientos sesentidós 
(1962). (Firmado) Doctor Porfirio L. Balcácer R., abogado" ; 

Atendido a que la Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos. 
C. por A., ha desistido pura y simplemente del recurso de casa-
ción interpuesto por ella en fecha 27 de septiembre de 1962, por 
lo que procede dar acta del desistimiento presentado por la recu-
rrente; 

" Atendido a que no habiendo sido emplazado el Sindicato de 
Trabajadores de la Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos. C. 
por A., por la recurrente, y habiendo ésta desistido de su men-
cionado recurso antes de que la instancia estuviera ligada entre 
las partes, dicho Sindicato carece de interés para solicitar la ca-
ducida del antes mencionado recurso de casación ; 

Por tales motivos, Visto el artículo 7 de la Ley sobre Proce-
dimiento de casación; 
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RESUELVE 

Primero:Da acta de su desistimiento a la Dulcera Dominica-
na de Bolonotto Hnos. C. por A., del recurso de casación por ella 
interpuesto contra las sentencias pronunciadas por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo en funciones de Corte de Trabajo 
de fechas 4 y 18 de septiembre de 1962; y Segundo: Declara inad-

misible el pedimento de caducidad solicitado por el Dr. Porfirio 
L. Balcácer R., en representación del Sindicato de Trabajadores 
de la Dulcera Dominicana de Bolonotto Hnos. C. por A. 

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 5 de di-
ciembre de 1962, años 119' de la Independencia y 100' de la Res- 
tauración. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— A. Apolinar Morel. 
—Alfredo Conde Pausas.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Gregorio Soñé Nolas-
co.— Guarionex A. García de Peña.— José A. Paniagua.— La 
presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran más arriba, el mismo día, mes y año en él expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado) Ernesto Cu- 

riel hijo.  

Labor de la Suprema Corte de Justicia durante el mes de 
DICIEMBRE DE 1962 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 
Recuursos de casación civiles fallados 	 
Recursos de casación penales conocidos 	 
Recursos de casación penales fallados 	 
Recursos de casación en materia de hábeas corpus conocidos 	1 
Recursos de casación en materia de hábeas corpus fallados 	1 conocidos 	  
fallados 	  
Suspensiones de ejecución de sentencias 
Recursos declarados caducos 	 
kecursos declarados perimidos 	 
Declinatorias 	  
Desistimientos 	  
prestado la fianza 	  
Juramentación de Abogados 	 
Resoluciones Administrativas 	 
Actas 	  
Autos autorizando emplazamientos 	  
Autos pasando expedientes para dictamen 	  
Autos fijando causas 	  
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Santo Domingo, D. N. 
31 de diciembre, 1962. 

Total •    166 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 
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